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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ía  1.° de feb rero  de 1941

C am bios de com pra y venta de m onedas, publicados de acuerdo con las d is
posiciones o fic ia les :

D iv isas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portadas 

voluntaria  y 
d efin itiva

m ente

C O M P R A V E N T A C O M P R A

_  I clea rin g ............................
Franc03 ...................| ex tra clea rm g
L ib ra s .................... ) c*earlng . . ..........................

) í 'v trac lea rin g .................
D ólares..........................................................................
L iras..............................................................................
F rancos su izos ..........................................................
R e ich sm a rk ................................................... .............
B elgas............................................................................
F lorin es ........................................................ ..............
E scu d os ......................... ..............................................
Peso hnoneda le g a l...............................................
Coronas suecas .....................................*.................

22,95
20.50
40.50 
38.10

■ 10,95 
55,25 

253,00 
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
* ’ 23,60 .

46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2 ,86

N O TA. — Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español rjp 
Moneda. Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

E spañoles fa llec id os  en el ex tran jero

En La Habana
El Cónsul general de España en La H a

bana participa a este Ministerio el falle- 
cimento del español Avelino Rodríguez 
Fernández, natural de La Coruña, de 37 
años de edad, 'so ltero , de ocupación car- 
pintei'o, hijo de Francisco y de Benita, 
ocurrido en aquella capital el día 17 de 
marzo de 1940.

El Cónsul genera] de España en La H a
bana participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Polioarpo Cifuentes 
Vallina, de 57 años de edad, soltero ocu
rrido en aquella capital el día 3 de febre
ro de 1939.

El Cónsul genera] de España en La Ha- 
•bana participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Arturo Sampedro 
Cid, ocurrido el día 24 de septiembre 
de 1940 en Jatib cuco, provincia de Ca- 
magüey, natural rL ( ':e ¡:-e . de 45 años 
de -edad, hijo de Ramo.; y de Manuela, 
soltero, de ocupación del campo.

El Cónsul genera] de España en La H a
bana participa a este M inisterio el fallecimiento

 del español Emilio Hidalgo, de 
43 años de edad, soltero, de ocupación 
zapatero, ocurrido el día 12 de abril de 
1939 en el barrio de Punta Alegre, M o
rón, provincia de Camagüey.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
H U E L V A

A m pliación  de industria

Peticionario: D on  Francisco Tejedor 
García.

Objeto de la am pliación: Instalar 
una cámara frigorífica y  varias máqui
nas para la elaboración de conservas 
de productos del cerdo en Galaroza.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y  no precisa im porta
ción de maquinaria.

S0 hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegac’ón 
de Industria;

Hüelva, 11 de enero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe ilegible.

525-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
S A L A M A N C A  

N ueva industria
P eticionario: don Evaristo M arcos

M arcos.

Objeto de la industria: fabricación de 
galletas.

'P roducción : 900.000 kilogramos anua
les. > . V

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos (por dupli
cado), dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas' de esta Delegación de In
dustria, plazá del Doctor Población, nú
mero uno.-

Salamanca, 16 de enero de 194j . - E 1  
Ingeniero «Jefe, L. Fernández Tapia.

87-X-O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

N ueva industria

Peticionario: Juan Pagés Roig.
Objeto de la industria: instalar una 

fábrica de extracción de aceite del orujo 
de aceituna por sulfuro de carbono.

E m plazam iento: A y tona.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consido en «ier-- 
tados por la misma,, presenten ios cm r i 

tos que estimen oportunos. Iciit-ro <ie! 
plazo de diez días, en la* .];• -.n/.s de 
esta Delegación de Indqstria.

Lérida, 9 de enero de 1941. El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamfida.

88-X-O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
V A L L A D O L ID

A m pliación  de industria

Peticionario: H ijo de Nicolás Morati* 
nos. -

Objeto de la am pliación: instalar unas 
molinetas paral maceración de pieles en 
su fábrica de curtidos.

P roducción : no se aumentará la pro
ducción actual, suponiendo esta amplia
ción sólo un perfeccionamiento.

Esta ampliación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación.

V alladolid, 23 de enero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Velasco.

89-X-O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
G E R O N A

A m pliación  de industria
Peticionario: don Damián de Garriga 

Bota.
Objeto de la ampliación: aumentar la
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p rod u cció n  de p la n ch a s  de co rch o  a g lo 
m erad o .

P r o d u c c ió n : una to n e la d a  d iaria .
S e  h ace  p ú b lica  e s ta  p e tic ió n  p ara  qu e 

los in d u s tr ia le s  q u e ge co n sid eren  a fe c 
tad o s p o r la  m ism a  p re se n te n  los e s c r i
to s  q u e es tim e n  o p o rtu n o s, d e n tro  del 
p lazo  d e diez d ía s , en  las  o fic in as de 
es ta  D ele g ac ió n  de In d u s tr ia .

G ero n a , 23  de en ero  d e 1 9 4 1 .- - E ]  In 
gen iero  J e f e  a c c ta l . ,  (ileg ib le )

" 91-x -0

D E LE G A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE  
OVIEDO  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : A lfred o  M o n te  C u e sta , 
D ire c to r  de «U n ió n  de A rm ad ores de 
B u q u e s  P e sq u e ro s» , G ijó n .

O b je to  de la  a m p lia c ió n : h acer una 
n av e d e stin ad a  a fa c to r ía  de v e n ta , p ie - 
p aració n  y ex p o rta c ió n  de p escad o  en  su 

 in d u str ia  de fa b r ic a c ió n  de h ielo .
P r o d u c c ió n : 47 to n e lad as en 24 h oras 

de t r a b a jo .
M a q u in a ria  a im p o r ta r : un co m p re n 

so r «W o rb h ig to n » , v e r tic a l p a ra  a m o n ía 
co, con cám ara  re fr ig e r a n te  p a ra  la  c ir c u 
lació n  de a g u a , con un v a lo r de 2 7 .0 0 0  
p ese tas.

Se  h ace p ú b lica  esta  p e tic ió n  para que 
ta n to  {os in d u str ia le s  qu e se co n sid eren  
a fec ta d o s  por la m ism a com o los fa b r i 
ca n te s  n a c io n a le s  qu e p u ed an  su m in is 
tr a r  los ele m en to s  cu ya im p o rta c ió n  se 
s o lic ita , p resen te n  los e s c rito s  qu e e s t i 
m en  o p o rtu n o s d en tro  d el p lazo  d e  d iez  
d ías en la s  o fic in as  de e s ta  D eleg ac ió n  
de In d u s tr ia  (C am p o m an es, 15).

O v ied o , 9  de en ero  de 1 9 4 1 .— E l In g e 
n iero  J e f e ,  J .  C o res.

9 3 -X -O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA   DE  
OVIEDO  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  H id ro e lé c tr ic a  del C a n 
tá b r ic o , S a lto s  d e A g u a  de So'.n iedo, S o 
cied ad  A n ó n im a , O viedo. " ¡

O b je to  de la  a m p lia c ió n : A u m en ta r
los m ed ios de p rod u cció n  de en e rg ía  
e lé c tr ic a  y  c re a r  los de re se rv a  qu e ie 
son  in d isp en sa b le s , con un nuevo a p ro 
v e c h a m ie n to  e n  e l C o n c e jo  de S om ie- 
do (A stu ria s ).

P r o d u c c ió n : 3 0  m illo n e s  de K . V .  H . 
a l  añ o .

M a q u in a r ia  a  im p o r ta r : d o s ro d e tes  
de b ro n ce , dos re g u la d o re s  de v elo cid ad , 
se rv o m o to r y  a cc e so r io s , dos a c c io n a 
m ien to s  a  d is ta n c ia  e lé c tr ic o s  p a ra  el 
cam b io  d e v e lo c id a d , dos ju e g o s  de in s 
tru m e n to s  de co n tro l y  l im ita d o r  de e m 
b a la m ie n to  y  o tro s  a cceso r io s , todo  ello  
p ara  dos tu rb in a s  F r a n c is , de 5 .560  H ,P.

U n  a lte rn a d o r  con sus a cc eso r io s , de
3 .1 5 0  K .  V . A . y  un tra n s fo rm a d o r  de
3.150 K. V. A. con relación de trans-

 fo rm ació n  5 .3 0 0 / 5 3 .0 0 0  v o ltio s , con sus 
acceso rio s .

A p ara to s  p ara  m an do a d is ta n c ia  de 
la  c e n t r a l ; a p a ra to s  p a ra  m ed id a , a c o 
p la m ien to  y  s in c ro n iz a c ió n ; a p a ra tq s  p a 
ra  d is tr ib u c ió n . T odo  esto  p a ra  los dos 
g ru p os. V a lo r  • to ta l del m a te r ia l  e lé c 
tr ic o  a im p o r ta r , 1 .3 0 7 .1 4 9 ,8 0  p e se tas . .

S e  h a ce  p ú b lica  e s ta  p e tic ió n  p a ra  qué 
ta n to  los in d u s tr ia le s  que se co n sid eren  
a fec ta d o s  por la  m ism a com o los fa b r i 
ca n te s  n acio n a les  qu e puedan su m in is 
t r a r  los e lem en to s cu y a  im p o rta c ió n  se 
s o lic ita , p resen te n  los e s c r ito s  qu e e s t i 
m en op ortu n os d e n tro  del p lazo  de diez 
d ías en ja s  o fic in as de e s ta  D eleg ació n  
d e In d u s tr ia  (C am p o m anes, 15).

O v i e d o , '17 de e n e ro  de 1 9 4 1 .— E l 1:¡ 
gen iero  J e f e  J .  C ores.

9 3 -X -O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
OVIEDO

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  L u is  C aso de l o s C obos, 
A v iles .
i O b je to  d e la  a m p lia c ió n : In s ta la r  su 
in d u s tr ia  en  loca l d e  n u e v a  p la n ta , a g r e 
gan do a su n u eva  in s ta la c ió n  u n  grú po  
m o to r e lé c tr ico  co m p ren so r F r id z , con 
co n d en sad o r de am o n íaco , re fr ig e r a n te , 
cám ara  fr ig o rífic a  de 4 0 0  m etro s  cú b ico s , 
m ob les y b astid o res .

L a  m a q u in a r ia  será  de p ro ced en cia  n a 
cio n a l, con un v a lo r  de 1 6 5 .0 0 0  p e se tas .

P ro d u cc ió n  a c t u a l : 10 to n e la d a s  en  24  
h o r a s ; con la  a m p lia c ió n , 21  to n e la d a s .

S e  h ace  p ú b lica  e s ta  p e tic ió n  p a ra  que 
los in d u str ia le s  qu e se co n sid eren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen te n  los e sc rito s  
qu e estim en  o p o rtu n o s, d en tro  del p lazo  
de diez d ías, en las o fic in as d e e s ta  D e 
lega eióii de In d u s tr ia , C am p o m an es, 15.

O v ied o, 14 de en ero  de 1 9 4 1 .— E l In g e 
n iero  J e f e ,  J .  C o res.

9 4 -X -O

D E LE G A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE  
OVIEDO

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : S . A. «A d aro » , A le acio - 
nes y  M a n u fa c tu ra s  M e tá lic a s , G ijó n .

 O b je to  de la  a m p lia c ió n : In s ta la r  n u e
vas m áq u in as , con  el fin  de p o d er a te n d e r  
a los pedidos que t ie n e  en  e je c u c ió n  p o r 
jn á s  de u n  año p ara  los fe r ro c a rr ile s  del 
N o r te , M . Z . A . ,  O este , e t c . ,  y  p o d er 
cu m p lim e n ta r  la  e n tre g a  d e  lá m p a ra s  de 
seg u rid ad  p a ra  el a lu m b rad o  in te r io r  de 
las  m in as de' ca rb ó n .

M a q u in a ria  a  in s ta la r :  F re sa d o ra  u n i
v e rs a l, to rn o  m ecá n ico , to rn o  « P ro g re ss» , 
to rn o  «G edec» y  lim ad o ra , tod as e lla s  do 
p ro ce d e n c ia  n a c io n a l, con un v a lo r  de p e
se ta s  8 3 .5 0 0 .

Se h ace p ú b ljca  esta p e tic ió n  para que 
los in d u str ia les  que se co n sid eren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen te n  los e s c r ito s  
q u e  estim e n  o p o rtu n o s, d e n tro  d el plazo

 de diez d ías, en  la s  o fic in as de es ta  D e 
leg ació n  de In d u s tr ia , C am p o m an es, 15.

O viedo, 10 de en ero  de 1 9 4 1 .— E l  In g e 
n iero  J e f e ,  J .  C o res.

9 5 -X -O
 

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
ZARAGOZA

 Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on Ja im e  B a le t  S a le s a .
O b je to :  In s ta la r  en  las p ro x im id ad es  

de Z arag o za  un a fá b r ic a  de p astas  q u ím i
cas p a ra  p a p e le r ía .

P r o d u c c ió n : 1 5 .0 0 0  k ilo g ram o s de p a s ta  
seca  en v e in tic u a tro  h oras.

E s ta  in d u str ia  em p le a rá  m a q u in a r ia  y 
m a te r ia s  p rim as n a c io n a le s .

Se  h ace p ú b lica  e s ta  p e tic ió n  p a ra  qu e 
los in d u s tr ia le s  q u e  se co n sid eren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen te n  p o r t r ip l ic a 
do y en plazo de d iez d ías lo£ escrito ^  
qu e estim e n  o p o rtu n o s, en las o fic in as de 
esta  D ele g a c ió n  de In d u s tr ia .

Z aragoza., 31 de d ic ie m b re  de 1 9 4 0 .—  
E l In g en io ro  J e f e ,  in te r in ó , J .  C u cu re lla .

3 2 9 -X -O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
G UIPUZCOA

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : La P a p e lera  E sp a ñ o la ,

C o m p añ ía  A n ó n im a, I lla r rn m e n d i, T o lo - 
sa. (G u ip ú zcoa).

O b je to  de la  am p liació n  : M o n ta r  en  su 
fá b r ic a  de papel U la rra m en d i u n a  in s ta 
la c ió n  p a ra  la  prod u cció n  de p a s ta  cru d a  
y b lan q u ead a  d e  e sp a rto .

P r o d u c c ió n : 4 .0 0 0  k ilo g ram o s d iario s  
de p a s ta .

E s ta  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y  
m a te ria s  p rim as n ac io n a le s .

S e  hace p ú b lica  es ta  p e tic ió n  p ara  qu e 
los in d u str ia les  que se co n sid eren  a fe c ta 
dos p o r la  m ism a p resen te n  los e sc rito s  
que estim e n  o p o rtu n o s, p o r d u p licad o  y  
d e b id a m e n te  re in te g ra d o s , en las  o fic in as 
de esta  D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia  (P r im , 
n ú m ero  3 5 ) , en  el p lazo  d e d iez  d ías .

E l In g e n ie ro  J e f e ,  R a fa e l L n ta illa d e .
3 3 0 - X - 0

DIPU TA CIO N  F O R A L  Y  P R O V IN
CIAL DE N A V A R R A

Pamplona

E n  cu m p lim ie n to  de lo d isp u esto  en  el 
p á rra fo  segun d o del a r t íc u lo  4 *  de la  L e y  
de 1 de ju n io  d e 1939 so b re  d e c la ra c ió n  
de n u lid ad  y ex p ed ic ió n  de d u p licad o s 
de títu lo s  ai p o rta d o r e m itid o s  p o r e n t i 
dad es d o m iciliad as en E s p a ñ a , se h a ce  
p ú b lico  qu e en  el B O L E T IN  O F I C IA L  
D E L  E S T A D O  núm ero  3 3 7 , de 2  de d i
c ie m b re  ú ltim o , se p u b licó  el co rre sp o n 
d ien te  an u n cio  de den u n cia  p resen tad a  
por el L au co  de R ü h ao . sucu rsa l de P a m 
p lo n a . por d e stru cció n  de los títu lo s  de 
o b lig a c io n es  de e s ta  C o rp o ració n  qu e se 
citan:
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Emisión 1930, números 900 y 901, Deu
da Provincial de Navarra.

Lo que se hace público para conoci
m iento de cuantos pudieran formular opo

s ic ió n , advirtiéndoTes que si en el plazo 
de tres meses, contados a* partir del día 2 
de diciembre de 1940 en que se verificó la 
primera publicación, no lo hubieren he
cho, comunicándolo a esta Corporación, 
se procederá a solicitar del Juzgado la 
oportuna autorización para la anulación 
de las obligaciones citadas y expedición 
de los respectivos duplicados al m encio
nado denunciante.

Pamplona, 16 de enero de 1941.— El 
Vicepresidente, Tomás Domínguez Aré- 
val o.

80-X-O

COMISION GESTORA DE LA E X C E
LENTISIM A  DIPUTACION P R O V IN

CIAL DE ZA R A G O Z A  

Esta Comisión Gestora, en sesión del  
día 27 del actual, acordó por unanimidad :
1.° La provisión en propiedad, por  

m edio de concurso, de la plaza especial 
de Archivo de la Corporación, con la obli
gación en el designado de prestar igual
mente sus servicios en la "Biblioteca de la  
misma, con todos los deberes inherentes  
al cargo y con el sueldo anual de 8.400  
pesetas y demás derechos reglamentarios. '

2.° La fijación para la realización del 
concurso de las siguientes normas :

a) Cualquiera que sea el turno de los 
establecidos en el apartado noveno de 1 r  

Orden de’ 30 de octubre de 1939, en re
lación con la Ley de 25 de agosto del mis
mo año, en que tenga efectividad la p ro
visión, conforme a ]o que más abajo se 
determina, jos asrrr 'oU s deberán reunir 
las siguientes condiciones:

Tener más de 23 y menos de 45 años 
de edad al finalizar el plazo de admisión 
de la instancia, acreditando esta circuns
tancia con la oportuna certificación, lega
lizada, en su caso, del acta de inscripcióry . 
del nacimiento del Registro civil. j

Pertenecer al Cuerpo de A rchiveros 
B ibliotecarios y Arqueólogos con anterio
ridad a la publicación' del Decreto de -19 
de mayo de 1932, o haber ingresado des- 
pues de esa fecha en dicho Cuerpo como  
Archivero, debiéndose aportar la debida 
justificación. 

Carecer de antecedentes penales, justi
ficándolo con la oportuna certificación del 
R egistro correspondiente. 

Poseer excelentes antecedentes político- 
sociales y adhesión al Glorioso M ovim ien-  
to salvador de España, según testim onio  

documental de las autoridades compe-  
ten tes; y  

Ser de buena conducta, coñ justifica-  
ción mediante certificado de la Alcaldía 
de la residencia del aspirante, expedido  
en fecha no anterior a tres meses. 

b) Se considerarán méritos de prefe-  
rancia:  

L °  El m ayor tiempo da servicios efec- 

tivos prestados en el ejercicio del cargo 
de Archivero, desempeñado en propiedad 
o interinamente,  tanto en dependencias 
-del .Estado como de la Provincia y M u
nicipio.

2.° El m ejor expediente de estudios; y
3.° El más alto título facultativo den

tro de la especialidad ; pero este orden de 
exposición de méritos no significa pre
ferencia entre ellos, que podrán ser apre
ciados conjuntamente por4 el Tribunal ca
lificador, y sin perjuicio de lo que en este 
extremo y subsidiariamente tiene estable
cido el apartado d) del artículo 9.° de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939.

L a posesión de toda clase de méritos y 
circunstancias de preferencia, tanto de 

 los a que se refiere el párrafo precedente, 
como de otros alegables por los concur: ¡
santes, habrá de ser justificada mediante ¡
los documentos correspondientes. í

 c) La provisión se realizará en primer 
 término entre Caballeros Mutilados por la 
 Patria, clasificados como útiles, que de
muestren, además, naturalmente, de esta 
condición, reunir las demás expresadas en 
el apartado a) de esta convocatoria. Si no 

 hubiere aspirantes Caballeros Mutilados 
 en estas condiciones, .la provisión se rea- |
 lizaría entre Oficiales provisionales o de j  

 complemento que hubieren alcanzado, por 
lo menos, la Medalla d^ Campaña o re
uniesen las condiciones que para su o b 
tención se precisan, además de las gene
rales exigidas en esta convocatoria ; en 
defecto de éstos, entre los restantes ex 
combatientes con derecho a la M edalla 
de Campaña y que tuvieran las demás 
condiciones exigidas en la convocatoria ; . 
en su defecto, entre ex cautivos y huérfa- | 
nos indistintamente que estén dentro de 1 
las condiciones señaladas en el art. 9.° do 
la Orden v en las demás de esta convo
catoria, y  en su defecto, en turno libre 
entre los concursantes que poseyesen las 

. condiciones dichas.
! A  este efecto, todos los que se consi- 
: deren comprendidos en los grupos antedi
chos y en las condiciones señaladas en la 
presente convocatoria para optar al con
curso, podrán solicitar su admisión en el 

: mismo, mediante la oportuna instancia, j 
presentada en el plazo y formas más aba- 

! jo  ind icados; pero solamente tendrán ¡ 
obligación de adjuntar de momento la do
cumentación justificativa de todos los re
quisitos y  condiciones exigidos en la con
vocatoria los aspirantes Caballeros M uti
lados, limitándose los de los otros grupos 
a presentar en término hábil la solicitud, 
en la que no obstante han de exponer to 
das las circunstancias y méritos que en 
ellos concurran y que crean conveniente 
alegar. En caso de que hubieran de ser : 
llamados efectivamente a[ concurso, por 
defecto de aspirantes pertenecientes a gru
pos anteriores, se les concederá un plazo 
prudencial para que aporten la oportuna < 
documentación justificativa.

d) Las solicitudes, debidamente rein
tegradas (como los demás documentos, en 
su caso) estarán dirigidas al ilustrísimo 
señor Presidente de la excelentísima Di
putación Provincial y serán presentadas 
en la Secretaría de la misma en horas 
hábiles de oficina, hasta las trece horas 
del día siguiente hábil al en que se cum
pla un mes de la fecha de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el B O 
LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO.

e) El Tribunal que ha de apreciar los 
méritos de los concursantes estará form a
do por las siguientes personas: Un señor 
D iputado, para presidir; el Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras re
signado por ella ; el señor Secretario de 
la excelentísima Diputación, y en su ca
so, el señor representante de la Dirección 
General de Administración Local. El se-

 ñor Presidente tendrá voto de calidad 
 el desempate de las determinaciones del 
Tribunal.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de enero de 1941.—El 
Presidente, Enrique Giménez Gran.
188-0

E XCELENTISIM A DIPUTACION P R O
V IN C IAL  DE V A LE N C IA

Convocatoria de concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de Carreteras de 
la  Sección de Vías y Obras provinciales 

de la Corporación
Se convoca concurso para proveer una 

plaza de Ayudante de Obras Públicas con 
destino a la Sección de Vías^ y  Obras pro
vinciales de esta Corporación entre los 

I Ayudantes de Obras Públicas al servicio 
I dej Estado, con la categoría de Ayudan- 
1 tes primeros, dotada con el haber anual 

de 6.000 pesetas y gratificación reglamen
taria fija de 5.000 pesetas, más la de 1.000 
pesetas por trabajos en carreteras provin
ciales, percepción de quinquenios y  de
más derechos consignados én el vigente 
Reglam ento de las Oficinas, rectificado 
por la Corporación en el sentido de reser
varse el derecho de proceder a su jubila
ción, potestativa o forzosa, al cumplir la 
edad de sesenta y sesenta y dos años, res- 

! pectivamente.
| De acuerdo Con lo preceptuado en el 
! apartado e) del número 9.° de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939, a la mencionada pla
za podrán concursar únicamente los Ofi
ciales provisionales, por corresponder a 
este grupo la precitada vacante en el tur
no de rotación a que ha de ser sometida 
la provisión de las vacantes únicas exis
tentes en esta Corporación, según acuer
do de la Corporación de fecha 23 de ene
ro actual.

Los que pretendan tomar parte en este 
concurso- deberán acreditar, con los docu
mentos que se acompañarán a la instan
cia los requisitos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedí-
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da por el Registro civil, acreditativa de 
su condición de español y de no exceder 
de la edad de treinta años.

b) Certificación, de buena conducta, ex 
pedida por la autoridad municipal corres
pondiente.

c) Certificación de no tener anteceden
tes penales, expedido por la- Dirección 
general de Prisiones.

d) Certificación facultativa, acreditati
va de no tener defecto físico que le inha
bilite para el ejercicio del cargo, ni pa
decer enfermedad contagiosa.

e) Título de Ayudante de Obras P ú
blicas, con categoría de Ayudante prim e
ro, o  certificación expedida por Ja Secre
taría de la Escuela Especial del Cuerpo ; y

f) Docum ento • acreditativo de su con
dición de ex combatiente, como Oficial 
provisional, expedido por la Comisión 
Provincial de Reincorporación de los Com
batientes al Trabajo, de esta capital.

Las instancias, documentadas en la for
ma antes indicada y expresando en ellas 
la edad, clase y número de la cédula per
sonal y  dom icilio y  reintegradas con el 
timbre del Estado, correspondiente, más 
una póliza de una peseta del impuesto 
provincial, se dirigirán al excelentísimo 
señor Presidente de la D iputación y  se
rán presentadas en la Secretaría de la 
misma, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a conlár desde el siguiente al de 
la publicación dé esta convocatoria en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , du
rante las horas reglamentarias de oficina.

Term inado el plazo de convocatoria se 
procederá en el día y  hora señalado por 
la Comisión de Gobernación, facultada 
por la Comisión Gestora de la Corpora
ción. a la resolución del concurso por la 
referida Comisión de Gobernación, la cual 
elevará a la Gestora propuesta de nom 
bramiento a favor del concursante que 
reuniera mayores méritos.

Serán considerados como tales para la 
resolución del concurso, además de los 
consignados en el apartado d) del núme
ro 9.° de la Orden de 30 de octubre de 
1939, ]os servicios prestados en Jefaturas 
de Obras Públicas y Diputaciones provin
ciales y la menor edad entre los concur
santes.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por la Comisión Gestora, en sesión de 
23 de enero de 1941, se hace público en 
este periódico oficial, para general cono
cimiento y  en especial de aquellos a quie
nes pueda interesar la presente convoca
toria.

Valencia, 23 de enero de 1941.— El P re
sidente accidental, R . Cort.— P . A . : El 
Secretario, R . Gil Quinzá.

139-0

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Juan Costas y Verdia, Decano del

Ilustre Colegio Notarial de Valencia.
H ago saber: Que fallecido don José L ó 

pez Palop, N otario que era de esta capital

y  anteriormente de Avila, se ha  
solicitado la devolución de la fianza consti
tuida por el mismo para garantir el e jer
cicio del cargo.

Lo que se anuncia, conforme ordena el 
artículo 32 del Reglam ento del Notaria
do, a fin de que si alguien tuviere que de
ducir alguna reclamación la formule ante 
la Junta D irectiva de este Colegio N ota
rial, dentro de] término de un mes, con
tado desde el día de la inserción del pre
sente anuncio en el B O LE TIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO .

Valencia, a 18 de enero de 1941.— El 
Decano, Juan Costas.

334-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE GIJON 

Anuncio

Habiéndose comunicado el extravío de 
los siguientes resguardos de depósito en. 
custodia, expedidos por este Banco de 
Gijón a nombre del Asilo de Ancianos 
Desamparados de Pola de Siero, / en Jas 
fechas indicadas a continuabión, se. hace 
público por' tres veces, con intervalos dé 
diez días de una a otra inserción, de 
conform idad con lo establecido en los 
artículos 11 y  30 de nuestros Estatutos:

Resguardo número 5.130, expedido el 
2 de junio de 1910, comprensivo de pe
setas 2.500 en Deuda Perpetua al 4 por 
100, interior.

Resguardo número 5.155, expedido el 
10 de junio de 1910, comprensivo de pe
setas nominales 100.000 en Deuda Per
petua al 4 por 100, interior.

Resguardo número 5.152, expedido el 
8 de junio de 1910, com prensivo de pe
setas nominales 50.000, en 100 acciones 
del Banco de G ijón, comprendidas en 
un resguardo provisional número 3.184.

G ijón, 13 de diciem bre de 1940.— El 
Consejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

86-X-P . y  3 .a-l-II-941

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA
Madrid

Se pone en conocim iento de los accio
nistas de este Banco, tanto particulares 
com o Corporativos, que el Consejo de 
Adm inistración ha acordado, al amparo 
de la L ey de 30 de diciem bre último, 
abonar un dividendo de 5 por 100, o 
sea, 10 pesetas por acción, a cuenta de 
los beneficios correspondientes a los ejer
cicios anuales de 1936 a 1940, ambos in
clusive.

El pago de dicho dividendo se efec
tuará en las Oficinas del Banco, a par
tir  del día 10 del mes de febrero próximo,

 contra entrega del cupón número 15 
de las acciones y previa justificación de 
haber sido desembolsado con respecto a 
cada acción el capital del 40 por 100.

M adrid, 30 de enero de 1941.—El Se
cretario general, Fernando García de 
Leániz.

350-X-P

LA «SUD-AMERICA»  

Madrid 
Compañía de Seguros sobre la Vida
D irección  general para España  .-  Plaza 

de Cánovas, 4, Madrid
Habiéndose extraviado la póliza nú. 

mero 209.194, a nombre asegurado Vi 
cente. Traver Uríos, inicio 21 julic 
1932, no cedida ni traspasada se hac< 
público, advirtiendo que de no pre
sentarse reclamación dentro de lo: 
treinta ‘días a contar de este anuncio 
será considerado anulado el original 
pudiendo la Compañía extender ur 
nuevo ejemplar sin responsabilidad pa 
ra ella.

Madrid, enero 1941.—Por la “Suc 
América” , el Delegado Director, Gas 
par Escuder.

350-1-X-P 

NUEVA SOCIEDAD DE SEGUROS 
MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE 

CASAS EN MADRID

Terminado el plazo de treinta ¿ía: 
n0 festivos, dados para el pago de' 
dividendo acordado por el Consejo d< 
Administración de esta Sociedad, cum
pliendo lo que preceptúan los Estatu 
tos por que se rige, acuerda una pró 
rroga de quince días hábiles a con 

; tar desde la fecha, para que todos I o í  

mutualistas que no hayan efectuadc 
su pago, puedan realizarlo en el Ban
co Mercantil e Industrial, Avenida d< 
José Antonio núm. 34.

Madrid, 25 de enero de 1941.—E 
Consejo de Administración.

359-X-Ij 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Madrid

Habiendo sufrido extravío el res 
guardo de depósito en nuestras Cajas 
resguardo núm. 21.086, depósito núme
ro 93.877 expedido el 15 de noviem
bre de 1928, comprensivo de 15.00C 
pesetas nominales en Deuda Amorti
zadle 4 por 1Ó0 1935, a nombre de don 
Joaquín Seguí Fernández y doña Re
medios Maestre Coronel, indistinta
mente se anuncia al público por úni
ca vez para que quien se crea con de
recho a reclamar 10 verifique dentre 
del plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en ol 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
t  “ Informaciones”, de Madrid, advir-
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tiendo que cerrado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado 
anulando el pr mitivo, quedando ^xen- 
to de toda responsabilidad.
' M adrid  30 de enero de 1941.—Ban
co Español de Crédito.

341-X-P

L A  F R A N C O  E S P A Ñ O L A ,  S. A.
Madrid

A viso
H abiendo sufrido extravío la póliza 

número 100.172 con tr^ada  por don 
José Cruz N avarro co 1 i Franco Es
pañola, S A .”, se ha<»t público por 
el presente anuncio, advirtiéndose que 
si en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del mismo, no se 
presenta reclamación en contra en las 
oficinas de la Compañía (Alcalá, 97 
M adrid) se procederá a em tir un du 
plicado que anule y reemplace lcgal- 
mente al original perdido. ^

338-X-P

B A N C A  L O PE Z B R U ,  S. A.

(En liquidación)

Barcelona I

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, la 
cual se celebrará en las oficinas del 
Comité Liquidador Rambla de C ata
luña n úm. 66, piso segundo, letra E., 
en primera convocatoria el día 26 de 
febtero de 1941 a las cuatro de la 
tarde, y caso de no reun'rse suficien
te número de acciones, en segunda i 
convocatoria, media hora más tarde i 
bajo el sigu ente orden del día:

A) D ar cuenta del fallecimiento de i 
uno de jos componentes del Comité ¡ 
Liquidador. j

B) Lectura de la Memoria formu- i  

lada por el Comité L quidador sobre : 
su actuación desde la última Junta 
general y  acuerdo sobre d cha actua
ción.

C) Dimisión del Comité Liquida- 
dor y acuerdo sobre su sustituc'ón

El depósito de acciones, que deberá 
verificarse en forma .estatutar n, será 
admitido hasta, las doce horas del día 
25 de febrero de 1941.

Barcelona 24 de enero de 1941.—El 1 
Comité Liquidador.

350-X-P

CO M PA Ñ IA  M A D R I L E Ñ A  DE U R B A
N IZ A C IO N

A  esta Sociedad le ha sido comuni- ! 
cada por lps señores que a continua- ■ 
ción se. ind can la sustracción de los ! 
siguientes títulos al portador, emiti
dos por ]a misma:

Don Luis Sáez Fcrnández-Casarie- 
jO.—U n resguardo a] portador, 

número 6.262, correspondiente a las obli
gaciones números 26.348 a 26 357.

Don Guillermo G il.—24 obligacio
nes números 9.197, 10.135, 10.136, 
12.049, 12 877 a 12.879, 13.944 a ,13.947 
15.124 15.125, 16.333, 18.907 a 18.91C 
y 21.639 a 2U644.

Don M anuel M orgado A ntón.—63 
obligaciones, números 19.783 a 19.803 
19.941 a 19.961 y 20.524 a 20.544.

D on C onstantino C orom ina.—Oche 
obl gaciones números 14.792, 25.718 a 
25.721 y ,26.014 a 26.016.

C om unidad de Santa C atalina de 
Sena.—128 obligaciones núms. 27.35S 
a 27.368, 31.442 1 a 31.482, 31.120 a 
31 196.

D oña Josefa Fontela.—103 obliga
ciones, números 27.Q63 a 27.104 27.304 
27.320, 27.369 a 27.412.

Doña Josefa U rrestarazu.—12 obh- 
gacioncs, números 12.275 a 12.278, 
24.381 y 24 382, 24.48S a 24.490, 24.492 
a 24.494.

Doña Juana A ndréu.—C uatro obli
gaciones números 22.982 a 22.985.

Doña Eufemia Flores.—Se s obliga
ciones, núm eros 22.976 a 22.931.

Don Juan del N egro.—12 títulos 
provisionales de obligación, números 
22.891. 22.904 al 22.915.

Don Benjamín G arcía.—U n título 
provisional de obligación núm. 14.405.

Don Ricardo H ernández M artín — 
Once títulos prov siona^s de obliga
ción, números 25.894 a 25.904.

Don Román Ferrando Escribano.— 
Dos títulos provisionales de obliga
ción, números 20 400 y 20.401.

Don Juan del N egro.—16 títulos p ro
visionales de quintos de obligación 
números 7.795 7.797 a 7.801 y 7.804 
a 7.813.

D on Benjamín G arcía.—Tres títulos 
prov sionales de quintos de obligación, 
números 6.074 a 6.076.

Don Juan del N egro.—Seis títulos 
prov sionales de residuos de obliga
ción, números 9.168 9.170, 9.17\ y 
9.174 a 9.176.

Don Benjamín G arcía.—U n título 
provisional de residuo de obligación, 
número 8.008.

Don Román Ferrando Escribano.— 
U n título provisional de residuo de 
obligación número 8.859.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley de primero de ju 
nio de 1939, debiendo sign ficar que, 
en el caso de no haberle sido notifica
da la existencia de oposición, dentro 
del término de tres meses a partir de 
la publ cación ,del presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA 
D O, procederá a solicitar del Juzga
do competente autorización para  la 
anulación de los expresados títulos y

expedición de los oportunos dupli
cados.

Madrid, 30 de enero de 1941.—El 
■ Consejero-Director, A ntonio Ferrer 

Jaép.
337-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 T R I B U N A L  S U P R E M O 
j  Sala Tercera

Cédula de notificación

En los autos del recurso contencio- 
so-administrativo que con el número 
16.033 pende en ún ca instancia ante 
la Sala Tercera del T r bunal Supremo,

! interpuesto por doña Esperanza Fer
nández Pestaña contra acuerdo del 

1 T ribunal Económico A dministrativo 
Central de 4 de febrero de 1936 sobre 
pensión, la Sala vista comunicación 

i  del Juzgado núm. 7 de los de Prrnera  
lnstanc a de M adrid, en que manifies- 

i ta que el incidente de pobreza segui- 
1 do en el mismo está a taita de que se 
! designe Procurador, de oficio para 

que bajo la dirección del Letrado ya^ 
nombrado form ule 1* oportuna deman
da, a nombre de la recurrente, .ha dic
tado la providencia del tenor literal 
siguiente:

“Excmos. Sres. Presidente Balleste- 
I ros y Bermúdez. 
i M adrid, a 23 de enero de 1941.
! La anterior comunicación del Juz-
¡ gado de Prim era Instancia núm. 7 de 
| esta capital, y certificación que le 

acompaña únanse a sus antecedentes; 
y én virtud de lo que resulta de la  
diligencia que precede, publíquense los 

¡ correspondientes edictos en el BOLE- 
! T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  a fin 
¡ de notificarle a doña Esperanza F er

nández Pestaña este proveído y  el dól 
día 19 de noviembre de 1940.—H ay 
una rúbrica — C uartero .—Rubricado.”

Y 1̂ proveído de 19 de noviembre 
del pasado año, dice así:

“Excmos. Sres. M. Lorente Balles
teros y  Lacalle.

M adrid, 19 de noviem bre de 1940-
Líbrese Orden al Juez de Primera 

, Instancia e Instrucción de esta capi
tal para que, con toda urgencia dé 
cuenta del estado del incidente de po
breza a que estos autos se refieren.— 
H ay una rúbrica.—C uartero.—R ubri
cado.”

Y para que *sirva de notificación a 
la  expresada doña Esperanza Fernán
dez. lib ro  la  presente, para su inser-
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ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en Madrid, a veintiocho de 
enero de m i novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario de Sala, ilegible. 

160-A. J.
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Cédula de notificación y requerimiento

En los autos de] recurso conten- 
cioso-administrativo que con el núme
ro 15 921 se s gue en única instancia 
ante dicha Sala, interpuesto por don 
José Alvarez Rodríguez, vecino que, 
fué dé esta cap tal cali© de la Prince
sa núm. 54, antes Vicente Blasco Ibá- 
ñez, contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 31 de marzo de 1936 sobre 
su vuelta al serv ció activo, se ha dic
tado, con fecha 23 de dic'embre úl
timo providencia que dice así:

“Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso á partir del 
18 de julio de 1936, conforme al pá
rrafo prmero del artículo octavo del 
Decnto de 30 de d ciembre de 1939, se 
retro rae el procedimiento al estado 
que tenía en dicha fecha y requiérase 
a don José Alvarez Rodríguez, para 
que .en el térnrno improrrogable d̂  
treinta días, constituya en forma, 
nueva representación én estos autos 
por haber cesado en el ejerc ció de la 
profes ón el Procurador don A ’fredo 
Correa Ru*z que venía representándo
lo con apercibimiento de tenerlo por 
apartado y desistido del recurso si no 
lo verificare, y devuélvase al señor A l
varez Rodríguez la escritura de po
der que obra en autos dejando testi
monio en los mismos.”

Y  con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento al señor Alva
rez Rodríguez, cuyo actual domicilio 
se ignora, por disposVón de la Sala 
exp;do y firmo la presente que se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid, a veinti
cinco de enero de mil novecientos cua
renta y un o—El Secretar o de Sala, 
C pr ano Martín-BIas.

159-A. J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

Ante la Sala de lo Contencioso-ad- 
ministvativo penden autos señalados 
con el núm 16.218 en virtud de recur
so nterpueíto por don Alfredo Ar
lareis Dura contra Orde.i ¿el M nis- 
ter ó de Industr a y Comercio de pri
mero de abril de 1936 sobre traslado ,

P ° r  la Sala se ha dictado la si- 
e

g /idencia.—Excmos. Sres. — Pre-
s e, Bermúdez, Lacalle.

Madrid 17 de diciembre de i940.
Requiérase al recurrente para que

dentro del término de treinta días com
parezca en estos autos representado 
por Letrado d Procurador con ejer
cicio y domicilio en esta capital, aper
cibiéndole de que de no hacerlo se le 
tendrá por apartado y des stido ¿e es
te recurso, y ho siendo conocido el 
domicilio del actor hág^e esta notifi
cación y requerimiento por edicto, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.—Hay una rú
brica.—Cuartero . rubricado.”

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que sirva de notificación y requeri
miento a don Alfredo Arlandís Dura, 
cumpliendo lo ordenado por la Sala 
en el anterior proveído libro ©1 pre
sente en Madrid, a dos de enero de 
mil novec:entos cuarenta y un o—El 
Secretario de Sala, ilegible.

158-A. J
TRIBUNAL SUPREMO 

Edicto
Don Julián Fournier y Franco Oficia] 

de Sala del Tribunal Supremo de 
la Sala Cuarta. ,
Certifico: Que.©n el recurso de casa

ción por reclamac ón de salar os, in
terpuesto por el obrero Miguel López 
Guliérrez contra la Compañía Monta
ñesa de Obras y Pavimentos, pendien
te ante esta Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo y procedente del Tribunal 
Industrial de Madrid (número 2), se 
d ctó por ]a misma la siguiente pro
videncia:

“Madrid, 25 de septiembre de 1940. 
Por presentado A anterior escrito del 
Procurador señor Aicua en nombre y 
representación ¿e Ja Sociedad Anóni
ma de Obras y Pavimentos por <->1 que 
desiste del presente recurso de re- 
v’s'ón y antes de adoptar resolu
ción alguna sobre el mismo, notifíque- 
se este proveído a los Procuradores de 
las partes y personalmente al obrero 
Miguel López Gutérrez a fin de que 
en el término de diez días exponga lo 
que est'me oportuno sobre el aludido 
desestimiento, bajo apercibimiento de 
que transcurr do dicho término sin 
formular manifestac’ón alguna se le 
tendrá por conforme con dicho desesti
miento.—Rubricada.—Gabriel Espino
sa..—Rubricado.”

Madrid; 25 de sept embre de 1940 — 
Daaa cuenta; requ érase, al Procurador 
con Victoriano Sanz para que en el 
tirmino de tercero día manifieste a esta 
5 ala el domicilio de su representado 
con Miguel López Gutérrez y caso 
ce ignorarlo, publíquense los corres- 
pondentes edictos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con inser
ción de la providencia de veintic'nco 
de septiembre último.

Contestado por el Procurador que

ignora el domicilio de su representado 
don Miguel López Gutiérrez, ,se orde
na la inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Y para que conste y en cumplimien
to de lo ordenado se envía la inser
ción del presente edicto al BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y firmo en 
Madrid a veinticinco de enero de mtl 
novecientos cuarenta y uno.—Fournier. 

163-A. J
A O I Z

Edicto

Don Inocencio Ortiz Galindo, Juez
Municipal en funciones del de Pri
mera Instancia de esta Villa.
Hago saber: Que el Procurador de 

este Juzgado don Abdón Ansó Ordu- 
na que venía desempeñando el cargo 
de Procurador de este Juzgado, desde 
el primero ¿e septiembre de 1889 ha 
presentado su renuncia y dado de baja 
con fe"ha 10 del, corriente; y de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judcial, se hace 
saber A cese de dicho Procurador a 
fin ¿c 0ue eu el término de seis me
ses a partir Je la publicación de este 1 
edicto, puedan presentarse las recla
maciones que Se qu:eran hacer contra 
el mismo en la Secretaría de este Juz
gado.

Dado en Aoiz a ¿iez de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno—El 
Secretario Judicial, Esteban Elzaurdi.

333-A. J
ARANDA DE DUERO

En este' Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero se tramita 
expediente sobre declaración de ausen
cia legal de Eliseo Martínez Vélez, de 
sesenta y cinco años de edad casado 
en únicas nupcias con Justina Mateo
Vélez, actualmente d^unt3> CUY°
inatrimonio no dejó sucesión, indus
trial natural y vecino de Peñaranda 
de Duero, en este partido judicial, úl
timamente domiciliado en dicha villa. 
cuy0 sujeto ha desaparecido del domi
cilio conyugal el día 4 de agosto de 
1936 sin que haya regresado ni se 
tenga noticia alguna de su paradero; 
cuyo exped ente se tramita a instancia 
de su. hermano de doble vínculo don 
Benedicto Martínez Vélez, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino d* Pe
ñaranda de Duero.

Lo que se hace público en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
2.03& de la Ley de Enjuiciamiento Ci7 
vil sustituido, por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Aranda de Duero, a 14 de agosto 
de 194Q.—El Juez de Primer^ Instan
cia accidental, Federico R. de Ge; 0ai. 

335-X-A. J.
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MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con  esta fecha por el Decanato de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de los  de eáta capital, en el 
expediente que se instruye por dele
gación del Tribunal Supremo de Jus
ticia, para la cancelación de la fianza 
que para el ejercicio de su cargo, tenía 
construida el Procurador que fué de 
estos Tribunales don A nton io Merás 
del H ierro se anuncia por el presente 
,su cese, por fallecimiento del mismo, 
en el referido o ^ 0 Para que en el 
término de seis meses, contados desde 
la última inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, puedan form u
larse ante este Decanato las\ reclama
ciones contra la indicada fianza aper
cibiendo a aquel que tenga algún de
recho contra la misma, que de no ve
rificarlo en dicho plazo le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

M adrid a veintiocho de enero de mil' 
novecientos cuarenta y  uno.— El Se
cretario, P. S. Manuel Leira.

336-X -A . J
V I T O R I A

Edicto
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de V i
toria y su partido.
En virtud de lo acordado con esta fe

cha, en los autos que por el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tiene promovidos el 
Procurador don Santiago Usatorre y 
Gracia, en nombre y con poder de don 
Elias Garagalza y Elizondo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de es
ta ciudad, contra don Federico Esteban 
y Gacetaveitia, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se saca a la. ven
ta en pública subasta por término de 
veinte días Ja siguiente finca:

Una casa, destinada a fábrica de cur
tidos, con las fachadas a la calle de la 
Fuente de Aldave y camino dê  la Mag
dalena, sin número, compuesta de piso 
llano, destinado parte a habitación y el 
resto a taller de curtir pieles, y desván, 
destinado a tendedero y secadero, hoy 
consta la casa de piso bajo destinado a 
almacén y piso primero,‘ destinado a ha
bitación, con una superficie de ciento 
cuarenta metros cuadrados. A continua
ción de dicha casa, hay .una tejavana 
que mide cincuenta y cuatro metros se
senta decímetros de superficie, destinada 
a la fabricación de curtidos, con sus 
pozos onoques y el resto de] terreno, o 
sea cuatrocientos sesenta y tres metros 
cuarenta y un decímetros, está destina
do a huerta en la actualidad; sobre la 
tejavana y huerta se han construido un 
edificio y una tejavana, destinados a la 
fabricación de curtidos; con maquinaria 
y varios pozos.

Se ha señalado para la celebración de 
la subasta el día 7 de marzo próximo 
venidero y hora de las once de su ma
ñana, la que tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de sesenta y cinco mil 
pesetas, convenida por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta consignarán previamente todos los 
licitadores sobre la mesa el diez por 
ciento de la tasación.

Tercera. No se admitirán postaras 
que no cubran la ’ cantidad indicada en 
la primera condición.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación.

Sexta. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta sin que se destine a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Vitoria, a 25 de enero de 
1941.—P. S. M., F. Lorenzo' de la Hi
guera.—El Juez,* Antonio Sevilla. 

,340-X-A

NAVAHERMOSA
Don Andrés Madrigal Salgado, Juez de

Primera Instancia accidental de esta
villa de Navahermosa y su. partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de los 
herederos de don Marcelo Díaz Prieto 
y Díaz Prieto, Registrador de la‘ Pro
piedad que fué de este distrito, asesina
do por las hordas rojas el 14 de agosto 
de 1936, en cuyo expediente se ha soli
citado la devolución de la fianza que 
por razón de su cargo tenía presentada, 
a fin de que cuantas personas puedan 
formular alguna reclamación contra ella 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del plazo de tres meses, a cóntar ds la 
publicación de este tercer edicto,' signi
ficándose que dicho señor Registrador ha 
desempeñado también el cargo en el de 
Alcañices, distrito de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.

Y  en cumplimiento de lo ordenado eu 
, e] artículo 307 de la Ley Hipotecaria 
y 410 de su Reglamento, se extiende el' 
presente en Navahermosa, a 22 de ene
ro de 1941.--E l Secretario, (ilegible».— 
El Juez, Andrés Madrigal Salgado.

167-A  J ‘
M A D R I D

Edicto
En- virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez Decano de 
los de’ Primera Instancia e Instrucción

de esta capital, y en el expediente que 
se instruye por comisión de la Sala de 
Gobjerno del Tribuna] Supremo de Jus
ticia, para la cancelación de la fianza 
que para garantir el ejercicio de su car
go terna constituida' él Procurado!' de 
estos Tribunales don Juan Ugarte y 
Greaves, se anuncia por el presente,' que 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, el cese en su oficio del 
citado Procurador, para que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto en los 
periódicos mencionados, puedan formu
larse ante este Decanato las reclamacio
nes pertinentes contra la indicada fian 
za, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que ha
ya lugar a aquel que tenga algún dere
cho contra la misma.

Dado en Madrid, a 3 de enero de 1941. 
El Secretario, P. S.,- Manuel Leira.—El 
Juez, Juan C. Pacheco.

342-X-A J

M A D R I D
Edicto

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de Primera Ins
tancia número 21 de esta capital, dic
tada en el día de hoy en los autos eje
cutivos que por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria sigile don R i
cardo Costillas y Gil Negrete con don 
Juan.Henri Schwartz, en reclamación de 
un crédito hipotecario de doscientas do
ce mil quinientas pesetas, intereses pac
tados y costas, se saqa a la venta por 
primera vez en pública subasta la si
guiente finca:

Una casa en construcción que consta
rá de ocho plantas y terraza, dividida 
cada una en cuatro cuartos vivienda, si
ta en esta capita] y su calle de Alcalá, 
por donde le corresponde el número 181, 
sin que esté numerada su manzana, que 
linda por su frente, al Sur, con dicha 
calle de/ Alcalá; por la derecha, en
trando, al Este, con casa de don An
tonio Mendieta Blanco; por la izquier
da, al Oeste, con finca propiedad de don 
Juan Molina Monedero y don Zoilo de 
Miguel; y por el testero, al Norte, con 
la calle de Alcalá. Comprende una su
perficie de 705 metros 79 decímetros 
cuádrados, equivalentes a nueve mil no
venta pies cuadrados sesenta décimos de 
otro también cuadrado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Ge 
neral Castaños, el día 28 de febrero 
próximo, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. ,La referida finca sale a pú
blica subasta por el precio de cuatro
cientas Veinticinco mil pesetas en que 
ha sido tasada por las partes.

Segunda. No se admitirán posturas
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inferiores a dicho tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de las ex
presadas cuatrocientas veinticinco mil 
pesetas, sin cuyo requisito no seráh ad
mitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se ha
llarán de pianifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes aceptándolos el rema
tante y quedando subrogado en la res
ponsabilidad d e . los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

D ado' en Madrid, a 24 de enero de 
1941.—El Secretario, (ilegible).—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
(ilegible).

346-X-A J
BILBAO

Cédula de citación
Por la presente, en virtud de resolu

ción dictada por el Sr. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de los 
de Bilbao en autos de juicio de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
don Mariano Escolar, en representación 
de la Sociedad «Izaguirre y Compañía, 
Limitada», con domicilio en Santa Isa- ¡ 
bel de Fernando Póo, contra don Mi- j 
guel iVficó San Martín, consignatario de ! 
buques, que tuvo su última vecindad en I 
Valencia v cuyo actual paradero se ig- ¡ 
ñora, sobre reclamación de 51.918 pe- j 
setas 30 céntimos, sus intereses legales 
correspondientes y costas, se cita al re
ferido demandado don Miguel Micó San 
Martín .para que a las once horas de la 
mañana del día 11 del próximo mes de 
febrero comparezca ante este referido 
Juzgado, sito en el último piso de Ja 
casa número 20 de la calle Ibáñez de 
Bilbao, a fin de recibirle confesión ju
dicial y practicar prueba de reconoci
miento de documentos aportados a los 
autos, para lo cual se insertará esta cé
dula de citación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de Vizcaya, pre
viniéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio consiguiente conforme a 
la Ley.

Dado en Bilbao, a 27 de enero de 
1941.— El Secretario (ilegible).

348-X-A. J
MADRID

Cédula de notificación  
En los autos de. que se hará mención 

8e ha dictado la- siguiente
«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 

27 de enero de 1941.—El señor don Fruc- I

tuoso Cid Abad, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos en
tre partes, de la una y como demandan
te. don Julio Valero Carretero, mayor de 
edad, soltero, dibujante y de esta ve
cindad, defendido por' el Letrado don 
Isidro del Saz y representado por ♦1 
Procurador don Rafael Muñoz; y de 
otra y como demandados don Tomás Ca
bestrero Perlado, doña María de ios An 
geles Cabestrero Perlado, asistida de su 
esposo don Miguel Camarero, ambos de 
esta vecindad, don José Perlado Parto 
lomé y don Joaquín Riaza Veguillas, 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
se desconocen, todos en concepto de he
rederos de don Narciso Perlado Barto
lomé y declarados todos ellos en rebel
día mediante su incomparecencia, sobre 
reclamación de treinta y ocho mil nove
cientas pesetas y costas; y

F allo: Que habiendo pór confesos a 
don Tomás y doña María de los Angeles 
Cabestreros en el contenido de las po
siciones primera, segunda y quinta del 
pliego obrante al folio treinta y a los 
otros demandados en el contenido de la 
posición extendida al folio cuarenta y 
seis vuelto, debo declarar y declaro que 
don Tomás y doña María de los Ange
les Cabestrero Perlado, don José Fer
iado Bartolomé y don Joaquín Riaza 
Veguillas, 'en concepto de herederos de 
don Narciso Perlado Bartolomé están 
solidariamente obligados a pagar a don 
Julio Valero Carretero, 'treinta v ocho 
mil novecientas pesetas, y en su conse
cuencia condeno a los cuatro demanda
dos a pagar al actor la expresada can
tidad, imponiendo las costas a -os de
mandados.

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en estrados por la re
beldía de los demandados se publicará 
en su encabezamiento y parte disoositi- 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, definitivamente juzgando, Jo pro
nuncio, mando y firmo.—Fructuoso Cid. 
Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior senteñcia por el señor 
Juez que la suscribe don Fructuoso Cid 
Abad, estando celebrando audiencia pú
blica en el local de su Juzgado en el 
día de la fecha, de que doy fe.—Ma
drid, 27 de enero de 1941.— Ante mí, 
Pedro Pérez Alonso.—Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a los . demandados rebeldes don To
más Cabestrero Perlado, doña María de 
los Angeles Cabestrero Perlado, asistida 
de su esposo don Miguel Camarero, don 
José Perlado Bartolomé y don Joaquín 
Riaza Veguillas, en concepto de herede
ros de don Narciso Perlado Bartolomé, 
se expide la presente para su pubiija-

ción en eí BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid, a 30 de enero de 
1941.—El Secretario, Pedro Pérez.

349-X-A J
BARCELONA

Edicto
Don Francisco López Nieto, Magistrado 

de ascenso, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 7 de Barce
lona.
llago saber: Que en virtud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente que en dicho Juz
gado y bajo la actuación del Secretario 
que autoriza se sigue sobre declaración 
de fallecimiento de don Ramón María 
Corbella Valentí, natural de Tarragona, 
hijo de José María y de Antonia, y des
aparecido antes del año 1910, se anun
cia por medio del presente la tramita
ción del expediente mencionado a Jos 
fines y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Barcelona, 7 de enero de 1941.— El Se
cretario, P. H., Eloy Parra.—El Juez 
de Primera 'Instancia, F. López Nieto.

350-7-X-A J '  l . a- l -2-941

MADRID

Edicto

Don Antonio Martínez García, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número iq de esta capital.
En cum plim iento de lo m andado en 

el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciam iento Civil, hago saber: Q ue en 
este Juzgado y a instancia de don R a
món Alonso y Alonso se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria so
bre declaración de ausencia legal de 
su hijo don Santiago Alonso Hiera, 
que se hallaba dom iciliado en M adrid, 
calle de Juan de Mena, número 23, 
y que en 6 de marzo de 1936, cuando 
contaba 24 años de edad, em barcó en 
Santander en la m oto-nave «Cordille
ra», que se dirigía a Am érica del Sur, 
llegando a Puerto C olom bia (C olom 
bia), desde donde s e ' trasladó a Ba
rra nqu i lia, y de allí, en el mes de 
abril siguiente, a Caracas (Venezue
la), a partir de cuyo m om ento no han 
vuelto a tenerse noticias de su para
dero.

Madrid, 28 de diciem bre de 1940.—̂  
Ante mí, Ram iro López.— El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Martí
nez.

159-X -A  J y  2.2 1-II-941
NOVELDA

Don José Cremades Seller, Juez d e ’ 
Primera Instancia accidental de la 
ciudad de Novelda y su partido. 
Mago público: Que en este Juzgado 

y a instancia del Procurador don Jai
m e Cantó Navarro, en nom bre de do-
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ña Milagro Serna Martínez, mayor de 
edad, viuda, vecina de Orihuela, se 
instruye expediente sobre declaración 
de fallecimiento de doña Ramona Gal- 
ván Alenda, hija de Francisco y R a
mona, natural de la villa de Aspe, de 
este partido, en la que nació el día 2 
de diciembre de 1881, habiendo teni
do su últiiho domicilio en la expresa
da villa, de la que desapareció hace 
más de diez años, sin que se hayan 
tenido noticias de su paradero.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, para general conocimiento.

Dado en Novelda, a 30 de diciem
bre de 1940.—El Secretario Judicial, 
Antonio Aznar.—El Juez, José Crema- 
des.

159-X-A J  y 2.a-i-II-94'i

PUENTEDEUME
Edicto 

Don Teolindo Rosado Fajardo, Juez
de Primera Instancia accidental de
Puentedeume.
Hace público: Que a petición de 

Josefa Vila Rodríguez, vecina de Fe- 
ne, se tramita expediente sobre ausen
cia, en ignorado paradero, de su ma
rido, Regino Barros Saavedra, desde 
hace diecinueve años.

Y  a. efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, así 
reformado por la .Ley de 8 de sep
tiembre de 1939, se publica el presen
te por quince días.

Puentedeume, 22 de octubre de 1940. 
El Secretario accidental* I. García.— 
El Juez, Teolindo Rosado.

144-X-A J  y 2.a- i-I I-9 4 i.

ARANDA DE DUERO

En este juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero se tramita 
expediente sobre declaración legal de 
ausencia de Alejandro y Felicitas Sanz 
y Sanz, de 58 y 50 años de edad, res
pectivamente, hijos de Pedro y de 
Teófila, solteros, naturales y vecinos 
de Zazuar, quienes se ausentaron de 
dicho pueblo para América hace más 
de treinta años, sin que se hayan vuel
to a tener noticias de su paradero, 
cuyo expediente lo insta su hermana 
de doble vínculo, doña Graciana Sanz 
y Sanz, mayor de edad, casada y ve
cina de San Juan del Monte.

Lo que se fiace público en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sustituido por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939.

Aranda de Duero, a 16 de diciem
bre de 1940.—El Juez de Primera Ins
tancia accidental, Federico R. de Go- 
pegui.

125-X-A J  y 2.a-i-II-94i

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el dia de la publicación del anun
cio, en este . periódico. oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza. encarnándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina,

 3.647
CAM ACHO FERNANDEZ, Anto- 

nio, (a) “Rebote” .
CONTRERAS AMADOR, Mar a

ño, ¿e 23 años, natural de Córdoba.
Otro llamado MANUEL, de 16 años, 

natural de Lora del Río (Sevilla).
M QYA CADIZ, Juan Pedro, de 45 

años, casado, natural de Ciudad Real.
Otro llamado MlANUEL, de 25 

años; y
Un tal ANTON, que tiene una ci

catriz en la cara y maxilar derecho, 
producto de una cortadura, autores, en 
unión de otros ya detenidos, del robo 
de treinte y tres cerdos en el Molino 
de Abajo, término de Alcaraz, propie
dad de Leandro García Niño, que ha
bita en el mismo, hecho que tuvo le
gar en la madrugada del doce al trece 
de noviembre último, comparecerán en 
el término de ocho días ante el Juz
gado Instructor de Aleará*.

R—3.504
3.648

GARCIA GOMEZ, Ricardo, de 23 
años, natural de Tánger, soltero, hijo 
de Andrés y de Encarnación cabo que 
fué de la Cuarta Bandera de La Le
gión, ignorándose las demás circuns
tancias especiales del mismo, compa
recerá én el término de quince días ante 
el Juzgado Militar númer0 7 de Bur
gos, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, con el fin de que de
ponga en expediente judicial número 
495 de 1940- 

R—3.505
3.649

FERNANDEZ GONZALEZ, Luis, 
casado, labrador, de 32 años, natural 
y vecino de Torres de Abajo (Bur
gos) j presentado a las Fuerzas Nacio
nales el día 25 de octubre de 1937, en 
Gijón, proviniendo de Nava, en el 
Ejército enemigo ostentaba el cargo 
de miliciano forzoso, del Batallón de 
Infantería número 134, del reemplazo 
1928, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado Militar 
número 7 de Burgos, con el fin de que

deponga en las diligencias previas nú
mero 2.442 de 1938.

R—3.506
3.650

MOHAMED B. SULEN GRA- 
BAURI número 22.725, natural de La- 
rache, de 18 años, soltero, hijo de Se- 
lan y de Fátíma, que prestó sus ser
vicios en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán número L 
Segundo Escuadrón de Caballería del 
Tabor de Caballería de la Escolta de 
S. E. el Generalísimo, comparecerá en 
el término de quince días ante el Juz
gado Militar número 7 de Burgos, 
con el fin de que deponga en D, nú
mero 3.286-38.

R—3.507
 3.651

RAMOS MONTILLA, Luis Luc o 
conocido por “Bilbaíno” , “Santande- 
rín” y “Peñafiel”, nacido en Santander 
el 4 de marzo de 1896, hijo de Delfi- 
no y Rafaela, camarero, que usa tam
bién los nombres d< Luis Rivas Her- 
mosilla, Luis Rivas Irureta, Luis Go- 
rostolazá Ibarra, Luis García Vidal y 
Jesús Blanco Fernández; y

Un DESCONOCIDO que acompa
ñaba al Luís en esta capital el día diez 
de noviembre último, comparecerán en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Burgos, con ob
jeto de ser oídos.

R—3.508
3.652

LOS AUTORES desconocidos d̂ l 
robo de una yegua de seis años, y 
seis dedos, castaña oscura, herrada de 
las patas delanteras y calzada en ne
gro de las cuatro extremidades, son 
estrella en testuz y pelos blancos so
bre el vaso de la pata izquierda, con 
su cría de un macho de quince meses, 
del mism0 pelo, bragado, é̂ e un dedo 
de alzada, y Una albarda de anca nue
va v baticola de cuero, hecho ocurrido 
en la noche del nueve al diez de di
ciembre último, de la casa de campo, 
sa de Haro, propiedad de Cayo Ra
mírez García, comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Belmonte (Cuenca), para 
ser oídos. ,

R—3.509
3.653

JIMENEZ JIMENEZ, Emilio, de se
senta años, casado, tratante, gitano, na
tural de Zaragoza domiciliado última
mente en Magallón y cuyo actual pa
radero se ignora, autor de la sustrac
ción de sesenta y ocho pesetas al ve
cino de Magallón, Francisco Gistas 
Lacamara. comparecer 1 en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Borja (Zaragoza), a cons-



P á g i n a  5 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 f e b r e r o  1 9 4 1

titu irse  en p risión  p ro v isio n a l, n o tifi
car le el au to  de procesara ento e in 
d agarle .

R—3.510
3-654

R IO , Jo s é , sin  se gu n d o , h ijo  de J o  
se fa , so ltero , p an ad ero , n atu ra l di 
C u b a  y  vecino de T r ia ca s te la , proce 
sa d o  p o r  tenencia de arm a  y  lesion es 
co m parecerá  en el térm ino de die: 
d ía s  a nte el Ju z g a d o  de In strucción  
B ecerreá, p ara  co n stitu irse  en pr*'s ón 

R — 3.511
3.655

B U C I i  H E R R E R O , A n to n io , n atu  
r a l  de B a rce lo n a , so ltero , de 16 año< 
cu m p lid o s, h ijo  de Ja im e y  de T eresa  
d om ic iliad o  ú ltim am ente en B a rce lo n a  
calle C a sa s  B on d a, 42, b a jo s , p ro c e sa 
do p o r e sta fa , co m parecerá  en el ter
m ino de d ez d ías ante el Ju z g a d o  de 
In s trucc ón num ero 12 de B a rce lo n a  
p a ra  co n stitu irse  en prisión  

R — 5.512 - ' •

3-65b
S U A R E Z  R U IZ , A n to n io , de la 

ed ad  y  dem ás c ircu n stan cias que se 
ign o ran , d o m iciliad o  ú ltim am ente en 
B arce lo n a , B a ñ o s  N u e v o s , 6, tercero 
ca sa  de h uéspedes, de donde d e sa p a 
ree ó, p ro cesad o  p o r esta fa , co m p are
cerá en el térm ino de diez d ía s  ante 
el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  n úm ero  diez 
de B a r c e lo n a ,-p a r a ser red ucid o  a p r i
s ió n  y  respon d er de lo s c a rg o s  que le 
re su ltan .

R — 3.513
3-657

P E R E Z  S A N T A M A R I A , F ran c isc o  
de la edad y  dem ás c rcu n stan c ia s  que 
se ign oran , el cu al estuvo com o h u é s
ped  y  de donde d esap arec ió , calle de 
B a ñ o s  N u e v o s, 6, tercero, p ro c e sa d o  
p o r  esta fa , co m p arecerá  en el .térm ino 
de diez d ías ante el Ju z g a d o  de In s
tru cc ió n  núm ero  diez de B arce lo n a , 
p a r a  .ser re d u c id o  a p risió n  y  re sp o n 
der de lo s  c a rg o s que le resu ltan .

R — 3.514
3-658

M E N D E Z  M O R E N O , G u sta v o , de 
47  añ o s , h ijo  de Se ra fín  y  E n g rac ia , 
n a tu ra l de S e v illa , so ltero , del com er- 
c o, vecino  de ésta , d o m ic iliad o  ú ltim a
m ente en ]a  calle  de F o n tro d o n a , 13, 
tercero , se g u n d a , con in stru cc ión , p r o 
cesad o  p o r  h u rto  fru stra d o , co m p are
cerá en el térm ino de d iez  d ía s  ante 
el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  n ú m ero  10 
de B a rce lo n a  o ante la  Secció n  P rim era 
de esta A u d ie n c ia  P ro v in cia l, p a ra  ser 
red u c id o  a p r s ió n .

R — 3.515
3-659

T A R R E G A , D o m in go , cu y o  se gu n 
d o  a p e llid o , d em ás c ircu n stan c ia s  y  
a c tu a l  p a ra d e ro  se descon ocen , p ro ce sado

  p o r  h urto ,  com parec/erá en el 
térm ino de se is d ía s ante el Ju z g a d o  
de In stru cc ió n  n úm ero  d eciséis de 
B a rc e lo n a , p a r a  co n stitu  rse en p r i
sión .

R — 3.516 - N
3.660

R O S E L L  R I O S , A n to n io , cu y a  filia- 
 c ió n se ig n o ra , de esta tu ra  regular.. 
 d e lgad o , m oren o , represen ta tener cua- 
 renta a ñ o s  de ed ad  y  es de ign o rad o  

p arad ero , d o m iciliad o  ú ltim am ente en 
B a rce lo n a , p ro ce sad o  p o r  e sta fa , co 
m o co m p ren d id o  en el n úm ero  prim e- 

 ro prim ero  del a r tícu lo  835 de la  Tey 
de E n ju iciam ien to  c r im in a l, co m p are
cerá en el térm ino de diez d ía s  ante 
el Ju z g a d o  de In strucción  nú m ero  c u a 
tro de B arce lo n a

R — 3.517
3.661

G I M E N E Z  E S C U D E R O , A g u stín , 
de 16 añ o s, so ltero , lim p ia b o ta s , h ‘jo  
de V icente y  de A m p a ro  n atu ra] de 
L u cen a, vecino de C aste lló n , d o m ici

l ia d o  ú ltim am ente en C a ste lló n , C a r r e 
tera de M o re lla  1 ; J I M E N E Z  E S C U 
D E R O , A n tó n  o (a )  “ E l C h a to ” , de 
16 añ o s , so ltero , lim p a b o ta s , h ijo  de 
V icente y de A m p a ro , n a tu ra l  de C a s 
tellón  en donde tuvo  su  ú ltim o d o 
m icilio  co n o cid o , en la  C arretera  'de 
M o re lla , 1; J I M E N E Z  E S C U D E R O  
V icente (a ) “ El M o re n o ” , de 55 añ o s , 
ca sad o  cestero, h j o  de Ju a n  y  de A r  
m o n ia , n a tu ra l de C a ste lló n , don de tu 
vo  su  ú ltim o d o m icilio  co n ocid o  en 
la  carretera de M o re lla , 1; y  J I M E 
N E Z  E S C U D E R O , A g u stín  (a )  “ M i- 
c á u ” , de 18 a ñ o s so ltero , lim p iab o ta s , 
h ijo  de A n to n ;0 y  de M an u e la , n a tu 
ral de B ilb ao , y  vecin o  de C a ste lló n , 
ten iendo su  ú ltim o  dom icilio  co n ocid o  
en la  calle  de S a n  R o q u e , de esta  úl- 
tim a p o b la c ió n  p ro c e sa d o s  p o r  ro b o , 
co m p arecerán , en el térm ino de ocho 
d ías , ante el Ju z g a d o  de In strucción , 
de C a ste lló n  de la  P la ñ a , sito  en la  
calle  de H errero , n úm . 9 al ob je to  de 
co n stitu irse  en p r is ió n .

R-3.543
3.662

B A R R A N C O  C A B E Z A , Jo s e fa  de 
25 a ñ o s , so lte ra , am b u lan te , cu y as de
m ás c ircp n stan ciag  se ig n o ra n  a s í co 
m o su  d om icilio  o  p a ra d e ro , p ro c e sa 
da  p o r  h u rto  co m p arecerá  d en tro  del 
térm ino de diez d ías, ante el Ju z g a d o  
de In stru cc ió n  n ú m . 2, de Z a r a g o z a , 
sito  en P red icad o re s, 62, al ob jeto  de 
co n stitu ir se  en p risió n .

R -3.479

3-663
L L O P  P E D R O  V icente, d ?  28 a ñ o s , 

so lte ro , m ilitar, h ijo  de R am ó n  y de 
T e re sa , n atu ra ] de M o lle t del V a llé s  
(B a rc e lo n a ) , co m p arecerá  ante el J u z gado

 M ilitar  núm . 9, de la  P la z a  de 
Z a ra g o z a , _sito en el P aseo  de la  Inde- 
pen den c'a  núm ero 10. se gu n d o , en el 
térm ino de diez d ías , p o r  segu írsele  
proced im ien to  su m arís im o  o rd in ario  
n ú m ero  2.095-40, que se in stru y e  p o r  
este Ju z g a d o .

R -2.480
3.664

B O L A D A  A L O N S O . F ra n c isc o , de 
36 añ o s, so ltero , m atar  fe h ijo  de 
F ran cisc o  y  de A n to n ia , n a tu ra l de 
A lc a n a r  (T a r ra g o n a ) , co m p arecerá , en 
el térm in o d^ diez d ía s  ante el Ju z g a 
do M ilitar  núm . 9 de la  p la z a  J e  Z a 
rago z a , sito  en el Pas.eo de la  Indepcn- 
d en c a i, 10, se g u n d o , a l o b je to  de n o ti
ficarle el sob reseim ien to  del p ro ced i

m ie n to  o rd in ario  n ú m . 2 045-40, que 
so in stru ye p o r  este Ju z g a d o .

R o .4 8 1

3 . 6 6 5

P E Ñ A  R U I Z  Jo sé , de 27 añ o s , s o l
tero , lab rad o r, h ijo  de M arce lin o  y  de 
R egin a, n a tu ra l de V ir su s  (B u rg o s ) ,  
co m parecerá, en el térm in o  de d iez  
d ía s ante el Ju z g a d o  M ilita r  núm . 9, 
de esta p la z a , sito  en el P aseo  de Iñ- 
depen den cia , 10, se gu n d o ,. a  e fecto s de 
segu írse le  p ro ced  m ento su m arísim o  
ord in ario , núm . 2 .138-40 que se in s 
truye p o r  este Ju z g a d o .

R-3.482
3.666

A G U I L A R  A R T I G A S , E v aris to , 
n a tu ra l y  v e c i- o  de P in a  de E b ro  (Z a 
ra g o z a )  (a) i  ! M in u to ” , p ro c e sa d o  
p o r su  actú a . .>n en zo n a  ro ja , co m 
p arecerá en el térm ino de veinte día3, 
ante e] Ju z g a d o  M ilita;- de P *na D a -  
ro ca  (sito  en el P aseo  de la  In d ep en 
dencia, 10, se gu n d o , Z a r a g o z a ) .

R-3.483
3.667

J O R D A N  R O M E R O , J u a n M igu e l, 
de 20 a ñ o s so lte ro , am bu lan te , n a 
tu ra l de B en alv e  de la  V illa , d o m ic i
liad o  ú ltim am ente en Z a ra g o z a ; R u 
fa s , 10, y  actualm en te  en ig n o ra d o  
p arad e ro , p ro cesad o  p o r  h u rto  co m 
p arecerá , en el térm ino de d iez d ías , 
ante el Ju z g a d o  de In stru cc  ón  núm . 2, 
de Z a ra g o z a , sito  en P red icad o re s 62, 
a l ob jeto  de co n stitu irse  en p r is ió n .

R -3.484

3.668

F E R R E R  F A Ñ A R A S ,  M a r ía , de 33 
a ñ o s , so ltera , su s  la b o re s  h ija  d e Ju a n  
y  do B a lt a sa ra , n a tu ra l de H e rre ra s  
de lo s  N a v a r r o s , que tú vo  su  d o m ici-v 
lio  en Z a ra g o z a , calle  de la  V e ró n i
ca 13, y  actualm en te  se ig n o ra  a sí co 
m o su  p a ra d e ro , p ro c e sa d a  p o r  co- 
rrupe ón  de m enores, co m p arecerá , en 
el térm in o de diez d ías , an te  el J u z 
g a d o  de In stru cc ió n  n ú m . 2, de Z a-
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ragoza. sito en Predicadores, 62, al 
ob jeto .d e  constituirse en prisión.

R-3.4S5
 3 .669

G A R C IA , Luis, y su supuesta espo
sa, llam ada A R M O N IA , que dijo ser 
aquél natural de Segorbe, con domici
lio en Barcelona en la calle de Vila- 
dom at, y haber estado como pintor a 
las órdenes del pintor G uinobart, y  la 
segunda ser . de estatura regular, m o
rena, pelo rizado, gruesa y como de 
unos 22 anos de edad, cuyas domás 
circunstancias se ignoran así corno 
sus domicilios y paraderos, procesados 
p or h urto ,‘ Comparecerán en el término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins" 
trucción núm. 2, de Z aragoza, sito en 
Predicadores, 64 al objeto d e-con sti
tuirse -en p-risión.

R-3.486
3 . 670

F R A C  F E R N A N D E Z , M aría deí 
Carm en, de 27 años, prostituta, domi
ciliada últimamente en Zaragoza ca
lle U rrea, núm . 13, y cuyo actual p a
radero se ignora, procesada por robo, 
com parecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción  
número 1 de Zaragoza, a fin de in
gresar en prisión.
• R-3.437

3.671
T O R R E S  A L V A R E Z , A ntonio, de 

18 años, soltero, chófer, hijo de M a
nuel y  de Elisa natural de Entrim o y  
vecino de Zaragoza (San V oto, 9 ), y  
que actualmente se ignora su parade
ro , procesado por estafa, comparecerá, 
en el termino de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción núm. 2, ¿e Z a 
ragoza, sito en Predicadores, 62. al 
objeto de constituirse en prisión.

R-3.488
3.672

R A M O S R A M IR E Z , Dolores de 30 
años, casada, mandadera, vecina de 
G aucín (M álaga), con domicilio en di
cha ciudad ■ calle N ueva, núm. 32, úl
timamente, y cuyo paradero actual se 
desconoce, procesada por contrabando, 
com parecerá ante la Junta A dm inis- 
trat va, para ver y  fallar el espedien
te de contrabando núm. 233, de 1940.

R -3.489
3 .673 

L O P E Z  C A N T O S  N icasio, de 26 
años, soltero, dependiente, hijo de J a 
cinto y  de Encarnación, natural de Je 
rez de la Frontera y vecino accidental 
de A lgeciras, procesado por el delito 
de desobediencia a la .A utor'dad Judi
cial com parecerá, en* el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de A lgeciras, para constituirse en 
prisión.

R -3.490

3 .674

R U L L  A L O N S O , Juan A ntonio, de! 
31 años, soltero contable de I09 Esta
blecimientos de Calzado y Zapatería 
de los Sres. Plaza, de A lm ería, natura] 
de H uércal de Alm ería, procesado por 
el delito de rebelión militar, com pare
cerá en el término de quince días, ant¿ 
don José Fernández A bréu, Alférez 
Provisional de Infantería, Juez Instruc
tor M ilitar con destino en Almería

R-3.491

3 .673

M A R T IN  A N D R E S , José, natural 
y vecino de Padules (A lm ería), avecin
dado últimamente en Padules y  cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá, en el término de quince 
días, ante el Juzgado M litar núm. 1 , 
de Almería.

R -3.492

3.676

C A L V A C H E  G R A N A D O S , José, 
natural y  vecino de Padules (A lm e
ría, avecindado últimamente en Padu
les, y  cuyas demás- circunstancias se 
desconocen, com parecerá, en el térmi
no de quince días ante e] Juzgado M i
litar núm 1, de Almería.

R-3.493*

3.677
G A R C IA  F O R M E N T I, José,, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en B arcelona, 
procesado por estafa com parecerá, en 
el término de ¿\ez días, ante el Ju z 
gado de Instrucción de A renys de 
M ar, con el fin de constituirse en pri
sión. v )
' R-3.494 J

3.678  

JIM E N E Z , M anuel, de unos 35 años, 
quincallero, estatura más bien alta,, 
delgado, rubio, viste pantalón kaki y  
chaqueta negra, con zapatos del mis
mo colox y  bom a azu l; tiene una he
rida o rozadura en una pierna, sin  
curar y  un tatuaje en un brazo re
presentando una mujer y quizá tam 
bién un ancla, procesado por lesio
nes, com parecerá, en el término de 
cinco días, ante el Juzgado de Ins
trucción fte A renas de San Pedro pa
ra ser reducido a prisión

R-3.495
3.679

F E R N A N D E Z  V A Z Q U E Z , A n to 
nio, de 52 años, casado, tratante de 
ganado, natural de Cáceres vecino de 
Nerés (Tolecjo) procesado por lesio
nes, comparéeérá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de A renas de San Pedro para  
constituirse en prisión.

R .3.496

3.680

LOS A U T O R E S  del robo de dos 
sacos de trigo de un vagón que se ha
llaba en el muelle de la estación férrea 
de M . Z . A . de A lham a de A ragón , 
hecho ocurrido en la madrugada del 
día 18 de diciembre de 1940, se ruega 
a todas las Autoridades y  Policía Ju 
dicial procedan a la busca y captura 
de los mismos, poniéndolos a dispo- 
s icó n  del Juzgado de Instrucción de 
A teca (Z aragoza) para ser reducidos 
a prisión.

R -3.497
3.681

P A R A C U E L L O S  G R A C IA , Jo a 
quín, de 28 años, molinero, hijo de 
Joaquín y  de Manuel vecino de Mu- 
niesa (T eruel); G R A C IA  Y U S , C asi
miro, de 30 años, labrador, hijo de 
Pablo y de M arcelina vecino ¿e M u- 
niesa (T eru el); M A R I F E R R A N D O , 
Pascual, de 34 años, panadero, h'jo  
de A ugusto y  de Cándida vecino de 
H errera de los N avarro  (Z a ra g o z a }; 
E S T E B A N  B A R B A D IL L O , Santiago  
y A N A D O N  N E B R A , Tom ás, cuyas 
demás circunstancias se ignoran to
dos los (̂ue se fugaron del castillo de 
Santa B árb ara, de ]a ciudad de A li
cante, com parecerán, en el térm no de 
diez días, ante el Juzgado M ilitar le
tra B , sito .en la calle de Capitán  Se- 
garra, núm. 3, de la misma ciudad, 
para ser reducidos a prisión.,

R-3.498 
3.682

L O P E Z  PICO," Bautista de 32 años 
soltero, jornalero, hijo de José y de 
D olores, natural y 1 vec'no de Penágu - 
la, com parecerá, en el término de cin
co días, ante el Juzgado M ilitar nú
mero 2 , de A lco y , al objeto de ser re
ducido a prisión.

R-3.499

3 .683
T O R R E S  F E R N A N D E Z . M aría, hi

ja de M ariano y ¿c A ntonia, dom - 
ediada últimamente en Puerta del Se
gura, procesada por evasión de pre
sos, com parecerá en el térm ino de 
ocho días, ante el Juzgado de Instruc
ción de A lcaraz, para constituirse en 
detenido.

R -3.500 x
3.684

PO R  L A  P R E S E N T E  se cita a cuan
tas personas así como a los más pró
ximos p aren tes que tengan conoci
miento de la muerte de un desconoc1*- 
do de unos 50 a 60 años, que ha sido 
encontrado 'en una b arraca , enclava
da en la  finca arrozal de Miguel de 
M aduro, sita en ,este  término munici
pal partida Fileta de Ramell, el cual 
vestía chaqueta oscura y pantalbnes,
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estando cubierto con una m anta a ra
yas, y  s ;n  que se le encontrase docu
m entación alguna, comparecerán antf 
este Juzgado de Instrucción de Caste
llón en el término de d ^ z días, para 
proceder a la  identificación de dichc 
cadáver.

R-3-.545
3.6*5

E ST R U C H  FR A SQ U ET, Carm en 
vecina ¿e Gandía, con dom icilio en la 
Plaza de José A ntonio  núm . 2, bajo 
y  cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante este Juzgado, sito en la 
calle de H errero, 9, prim ero, dentro 
del término de diez días a contar des
de la publicac ón de la presente en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y en los de las provincias de Castellón 
y  Valencia, al objeto de ser reconoci
da por }os M édicos forenses.

R —3.544
3.686

C A SA D O  PU ER T A S Tirso, n a tu 
ral de A l^ejos .(Valladolid), casado, 
chófer, de 36 años, hijo de Felipe y 
Teresa; dom ciliado últimamente en 
V alladolid calle del Príncipe, 26, ba
jo, procesado por robo, comparecerá 
en térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm ero 1 de V a
lladolid, con el objeto de notificarle 
el auto de su procesamiento y  consti- 
tu rs e  en prisión.
R-3.401.

3.687
FO N T  THILLE, Ramón A ntonio, 

na tura l de Benicarló (Castellón) ca
sado, Agente de seguros, de 57 años, 
domiciliado últimartiente en San Se
bastián, Esterlines, núm ero 3. terce
ro, procesado por hurto  y estafa de 
dinero, comparecerá en té rm n o  de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero uno de V alladolid al 
objeto de notificarle eu auto de su 
procesam iento «y constituirse en pri
sión

R-3.402
3 .6S8

GO M EZ, José M an a  de acento 
andaluz, varioloso, rubio, estatura re
gular, jornalero de unos veinte años, 
que estuvo trabajando en el Colegio 
de Lourdes de esta ciudad de V alla
dolid, dom iciliado últim am ente en 
Valladolid, Paseo de TaJadriz - V illa 
Esperanza, procesado p o r robo  de 
dinero, comparecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado Instructor n ú 
mero uno de V alladolid  al objeto de 
notificarle el auto de su procesam ien
to  y constituirse en prisión

R-3.403
3.689

LEO N  G O M EZ, Ignacio, (a) “El 
M oreno”, hijo de R am ón y Carm en,

natura l de Barcelona, casado comer
ciante am bulante, de cara morena, 
ojos y pelo castaño, nariz recogida, 
viste pantalón azul y  americatia cla
ra o cazadora; procesado por el de
lito de uso indebido de uniform e y  
falsificación de documentos, com pare
cerá en este Juzgado M ilitar núm e
ro  5, en el térm ino de quince días; 
caso \ de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

R-3.404
, 3-690

RIO Y  LOPEZ, Pablo del, hijo de 
José y de Elena natural- de Lanestosa,- 
soltero, oficin sta, de veinticinco años, 
domiciliado últimamente en Lanestoga 
y V illarcayo, procesado p o r estafa, 
comparecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgado <fe Instrucción de 
V itoria

R-3.405
3.691

R IB A S M Q N ISTR O L, Francisco, 
de 34 años, soltero, minero, natural 
de Sabadell, s 'n  dom icilio fijo y  cuyo, 
actual paradero se ignora, procesado 
por hurto, comparecerá el día treinta 
del próxim o d ciembre a las dieci
siete horas ante este Juzgado de Vi- 
naroz

R-3*406
3.692

CA LLIR G O S G U TIER REZ, Jus
to, de 27 años, hijo de Escolástico 
y  de M aría, jornalero, natural de 
Santander y  vecin0 de Tolosa, proce
sado por sustracción, comparecerá an 
te este Juzgado de InstTucciójn de 
Vergara (G uipúzcoa), en término de 
d ez días, a fin de am pliar su dec-la- 
ración-indagator’a.

R-3.407
3.693

PO R EL PRESEN TE se instruye 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Crim inal en el sum ario in
coado en este Juzgado de V era con 
el núm ero 44 de 1940, sobre muerte 
de Concepc’ón C astaño Ridao, veci
na que fué de A ntas, a sus dos h i
jos Ignacio y G abr el C ano C asta
ño , que se encuentran ausentes y en 
ignorado domicilio.

R-3.408
'  3.694

M A R T IN  N A T IV ID A D , M aría 
cuyo último dom icil'o fué en la calle 
de José de Villena, núm ero 7, Ven
tas, comparecerá ante este Juzgado, 
sito en la C arretera de A ragón, n ú 
mero 90, piso seg un dé M adrid, en 
térm ino de cinco días, a responder 
d e , los cargos que le resultan en el 
juic o por escándalo 

R-3.409

3.695
BEN D U D U G  A B A D  EL.K A D ER, 

A bderram án, na tura l de M.el'lla, solte-r 
ro, vendedor, de 23 años, hijo de 
Ben D udug y de A bd el Káder, do
miciliado últimamente en Valencia ca
lle de Buenos Aires, 10, segundo, p ro 
cesado' por el delito de falsedad, com
parecerá en el té rm ñ o  de diez días 
ante el Juzgado de Valencia para 
constituirse en pris;ón. .

R-3410
3.696 . -

T A P IA  G U TIER R EZ, A sunción, 
natura l de Villena de la Reina (Jaén), 
soltera, sus labores, de 20" años, h'ija 
de Francisco y de A ntonia, domici
liada en la calle de Colón. Pensión 
Nueva Torera, procesada p o r eí de
lito de hurto, comparecerá en .el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Valencia para  constituirse en p ri
sión.

R-3.411
3 -697.

CABALLERO FE R N A N D E Z , * Jo
sefa, na tura l de B aralla. soltera, do
miciliada últim am ente en la P laza del 
M ús co Gomís, núm ero 4, procesada 
por hurto  comparecerá en el térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Va- 
lenc'a para co nstitu irse  en prisión. '

R-3.412
3.698

PElR O  PERIS, M anuel, na tu ra l de 
Sueca, casado, labrador, de 43 años, 
hijo de Enrique y de M odesta domi- 
c:liado últimamente en la calle de T e
jedores, 14 o M aldonado, 11, proce
sado por hurto, com parecerá. en «1 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Valencia, para constituirse e n ‘pri
sión.

R-3.413
3..699

POR LA PRESEN TE se deja sin 
efecto en cuanto al procesado en el 
sum ario que se sigue en el Juzgado 
de Instrucc ón núm ero cinco de V a
lencia; con el núm ero 176 de 1938. 
sobre hom icd io  frustrado, E duardo 
Lavín Reynaldo, 1A requisitoria publi
cada en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  núm ero 275 del día 1 de 
octubre último, toda vez que el mis
mo se ha presentado en el re fe rdo  
Juzgado quedándo en libertad.

R -3414 '
3 .700,

LOPEZ C A N O , Manuel o Loren
zo (a) “El R ubio” , natural de Tome- 
lloso, soltero, , de 17 años, h jo de 
José y de Francisca, dom iciliacla úl
timamente en A lican te ,; calle de Re- 
gino Soler, 27 bajo, procesado por 
robo, comparecerá en el térm ino de
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diez días ante el Juzgado de Valencia; 
 para const tuirse en prisión.

R-3.415
3.701

A P A R IC IO  VILA, José, soldado, 
que en noviembre de 1939 pertenecía 
al tercer Regimiento Parque de Au* 
tom ovilsm o de la Tercera Región M i
litar, y que con ocasión de ir con
duciendo el camión grúa militar n u 
mero 16 de dicha U nidad chocó en 
la carretera de Barcelona de esta ca- 
p :ta] con una motocicleta m’atrícula 
V-3.334, conducida por Marcelino 
Sáez Miralles, ocasionando lesiones a 
éste y o*ra persona más que le acom
pañaba y danos en ja referida m oto
cicleta. comparecerá en el término de 
diez" días ante este Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia, a fin 
de recib ríe declaración,

R-3.416
3.702

C O R RA L-N O V O , Germán natural 
de Villalba, soltero, albañil, de 26 
años, hijo de José y de Carmen, do
miciliado últ mámente en R. E. V A. 
Brigada C arros Blindados, roja, pro
cesado por del to de lesiones y tenen
cia de armas, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Valenc a. para constituirse en prisión

R-3.417
3.703

G R A C IA  SA N C H E Z, José M aría 
natural de C alahorra (Zaragoza), sol
tero, ebanista, de 33 años hijo de 
Jun y de Lu'sa, domiciliado últim a
mente en Valencia, Plaza de Pellicers, 
número 1 . procesado por estafa, com
parecerá en el término de d ;ez días 
ante él Juzgado de Valencia, para 
constituirse en prisión.

R-3.418. 
3 .704

A LIA G A , Pascual, soltero, delgado, 
alto, moreno, natura l d)e Jérica, de 
17 años, domiciliado ú lt’mamente en 
Valencia, calle Carniceros, 17 entre
suelo, procesado' por hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Valencia, para consti
tuirse en prisión.

R-3.419
3.705

M AESO CABALLERO, Tulián.
, G A R C IA  M O N TES Claudio, y
SA G R A D O  FERRIS, José, policías 

rojos de Izquierda Republicana, en 
el año 1936, domiciliados últim am ente

en Valencia y en ignorado paradero, 
procesados por robo, comparecerán 

el en término de d ez días ante, el 
Juzgado de Valencia, para consti
tuirse en prisión 

R-3.420
3.7o6

SEG U RA  DEL VALLE F E R N A N 
DEZ DE C O R D O B A , José Ignacio, 
encartado en el procedimiento núm e
ro 2.536-V, comparecerá en el térm - 

'n o  de ocho días ante este Juzgado 
M litar número 11, de Valencia; será 
declarado rebelde si no ]G hiciera en 
el refer'do plazo. Al propio tiempo 
ruego a las Autoridades civiles y mi
litares procedan n la busca y captu
ra del m smo, poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado.

R-3.421
3.707

TO M A S TO M A S, Pilar, natural 
de Castellón soltera, labores, de 27 
años, hija de Daniel y de M aría Te
resa, domiciliada últimamente en V a
lencia, calle de Estanislao F güeras, 
número 16, cuarto, procesada, por 
abandono de Up menor comparecerá 
en el térm ino de d'ez días ante el 
Juzgado de Valencia, para constituir
se en prisión.

R-3.422
3.708

B A R B U D O  FA BU EL, Rafael, sol
tero, botones, de 19 años dom ic’liado 
últimamente en C uart de Poblet* (V a
lenc'a), calle de la Iglesia, núm ero ‘5 
o 7, procesado por estafa comparece
rá en e.l término de ¿pez días ante el 
Juzgado de Valencia, para constituir
se en pris ón.

R-3 423
3.709

SU A R EZ LOPEZ, M aría de los 
Dolores, que dijo habitar en M adrid, 
calle de M enorca núm ero 21, y  F E 
RRO ' B R A G A D O  Carlos,, compare
cerán dentro del término de diez ¿ías 
antec este Juzgado de Valencia, con el 
fin de recibirles declaración.

R-3.424 .
3.710

M A IR AL, José Lu-'s
M A R T IN  FU EN TES Pedro, y
ROBLES, C ipriano, cuyas circuns

tancias personales se desconocen, que 
fueron empleados de la Sección de 
Prensa y Propaganda del M /nisterio 
de la Gobernación de1 gobierho rojo, 
procesados por hurto, comparecerán

en el término de diez días ante el 
Juzgado de Valencia para constituir
se en prisión.
• R-3.425

3.711

PEREZ C A N O  Luis, de 34 años, 
Sargento de Ingen eros, na tu ra l de 
Serón (Alm ería), comparecerá en* el 
térm ino de cinco días ante el Juez 
Instructor del Juzgado M ilitar núm e
ro 6 de Valencia'.

R-3.426 
3.712

S A N C H E Z  H E R N Á N D E Z , Helio- 
doro, de 30 años, casado siderúrgi
co, hijo de Sinfor ano y Sixta, veci
no del Puerto de Sagunto, compare
cerá en el término de cinco días ante 
el Juez Instructor del Juzgado M ili
ta r núm ero 6 de Valencia.

R-3.427
3.713

t T A R IN  A N D R ES Enrique, alias 
“C harpa”, ¿e 36 años, casado, n a tu 
ral de Cheste (Valencia), carpintero, 
‘hijo de Enrique y de O tilia, domici
liado últimamente en la calle Guiliem  
de C astro núm ero 93, de Valencia, 
procesado en S. de U . núm. 5.430-V, 
comparecerá en el término de cinco 
días ante el Ju ez  Instructor del Ju z
gado M ilitar núm ero 6, de Valencia, 
al objeto de ser indagado y  reducido 
a prisión.

R-3.428
3.714 

C A R D IN A L I M A R IA N I, H oracio, 
na tu ra l de Satúval (Portugal), solte
ro  artista circo, de 27 años, hijo de 
Yovanni y  de Rosa, procesado por 
robo, comparecerá, en el térm ino de 
diez días, ante el Juzgado de Ihstruc- 
ción núm . 3 de Valencia, para consti
tu irse en prisión.

R-3.425
3.715

M A R T IN E Z  PEREZ Juan José, de 
26 años, soltero, chófer, hijo de M i
guel y  de Juana, natura l ¿e Alm en- 
dricos (Lorca),, domiciliado últim a
mente en Valencia, plaza de la  Perpe
tua  (Pensión Esfera), procesado por 
tentativa de hurto, comparecerá, en el 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm . ?. de Valencia, 
para constituirse en prisión. 1

R-3 430
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3.716
POR LA PRESENTE, y en cumpli

miento de lo acordado en l a pieza de 
situación del sumario número -176 de 
1938, sobre homicidio frustrado que 
radica en el Juzgado de Instrucción 
número 5, de Valencia, se deja sin 
efecto la requisitoria llamando al p ro
cesado Juañ Francisco' J ;ménez Fer- 

. nández, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO númer0 ,275 
corresonndiente al día 1 de octubre 
último, toda vez que se ha presentado 
voluntariamente en dicho Juzgado y 
ha quedado en libertad provisional.

R-3.431
 3 - 717

R O D R IG U E Z  M O N TILLA  DE
LOS RIOS, Pedro, hoy dé cuarenta 
y ocho años, casado, industrial hijo 

i de Rafael y de María  del Val, na tu 
ral de Torrenueva (Valdepeñas), do- 
mic l ado últimamente en Madrid, pro
cesado por estafa.

M A R T IN  CORTES Juan, de vein
tisiete años, soltero, carpintero, hijo 
de padres desconocidos, natural de Z a 
ragoza, domiciliado últimamente en 
Barcelona procesado por hurto.

L A S T R A  R O D R IG U EZ, Rafael, 
hoy de veint'siete- años, soltero del 
comercio, hijo de Antonio  y  María 
Jesús, natural y domiciliado en Va- 

. lencia, procesado por estafa.
LA C A M B R A  M UR, Luis de vein

tinueve años, soltero, jornalero, hijo 
de Manuel y A n tó n :a, natural y ve- 
c'no de Zaragoza procesado por que
brantamiento de condena.

M U Ñ O Z  A R IN , Emilio,^ (a) “La 
M am á”, hoy de treinta y  nueve años, 
soltero, jornalero hijo de Francisco 
y Antonia,1 procesado por quebranta
miento de * condena,

G A R C IA  SABATER, Salvador, de 
veintiséis años, soltero mecánico, hijo 
de José y Encarnación, natural y con 
domifcilio en Valencia, procesado por 
hurto.

LO R EN ZO  F E R N A N D E Z, Fermín,, 
de treinta años soltero, minero, n a 
tural de Moral del Prado, con domici- 
l o: últimamente én Madrid, hijo de 
padres desconocidos, procesado por 
hurto.

LOPEZ DIEZ, José, hoy de treinta 
y  siete' años casado, barbero, hijo de 
Manuel y Ramona, natural de Z ara
goza, domiciliado últimamente en Bar
celona, procesado por estafa.

PEREZ AZNAJR, Francisco, hoy de 
veintitrés años soltero, vaquero, hijo 
de Franc sc0 y Matilde, natural y do
miciliado últ mámente en Zaragoza, 
procesado por robo.

VIÑES C U A R T E R O , Delicia, de

veinticinco años, soltera dueña de le
nocinio, hija de Zacarías e Ildefonsa. 
natural de Magallón y domi ciliada úl
timamente en Zaragoza, procesada por 
corrupción de menores.

V ERGA RA C A S A B O N A , Carmen 
de treinta y ocho años, soltera, sus 
labores, hija de José y Gregoria, n a 
tural y. domiciliada últimamente en 
Zaragoza, procesada por hurto de 
flúido eléctrico; y 

ALONSO, C A N T O R A L, José Luis, 
de dieciocho años, soltero, peón de 
albañil hijo de Angel y Trinidad, n a 
tural de Busturia (Vizcaya), domid- 
l ado últimamente en Zaragoza p ro 
cesado por hurto, todos ellos compa
recerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Zaragoza, a constituirse en 
prisión.

R --3.476
3 . 7 1 8

GU ER R ERO G A S C O N , Andrés 
natural de C^latorao, h ‘jo de Juan y 
de Ignaca,  casado, de cuarenta y dos 
años, hojalatero vecino de Zaragoza 
domiciliado últimamente en Torrero. 
Cuevas del Ayuntamiento ,\ y

A R T IG A S D O M IN G U E Z , Gene
rosa, de treinta y ocho años, esposa 
del anterior sus labores, hija Je José 
y de Benita, con igual dom 'c lio , ^se 
ignora su paradero, procesados por 
sustracción, comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de. Z a ra 
goza, para constituirse en prisión.
, R -3 .4 7 7

3 .7 1 9
G A R C IA  H E feN A N D E Z  Anton o 

de treinta años, soltero, carpintero, 
natural de Bilbao, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
procesado por hurto, comparecerá, en 
el término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción núrñéro 1, de Z ara 
goza para constituirse en prisión 

R-3.478
 3.720

S A N T IA G O  C O N T R E R A S, * M a 
nuel, hijo de Luis y  de Francisca, 
domiciliado últimamente en Villanue- 
va de la Fuente, procesado por eva
sión de presos, comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción de .'Alcaraz, para cons
tituirse en prisión. '

R—3.501
3,721

LOPEZ R O D R IG U EZ , José, domi
ciliado últimamente en Albacete, ca

rretera de Jaén, 23, procesado por eva
sión de presos, comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcaraz, para cons
truirse en prisión.

R—3.502
3.722

SA RRION R O D R IG U EZ , Bernar
do, dom.ciliado últimamente en Casas 
de Lázaro, procesado por evasión de 
presos, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcaraz, para constituirse en 
prisión.

R -3 .5 0 3
3 .723

SA LV ADO R CASTILLO, Francis
co, natural de Arres del Maestre, sol
tero, sastre, de diecisiete años, hijo 
d(; Francisco y de María, domicilia
do últmamente en-Castellón, calle de 
Asarau, número seis, procesado por 
robo comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins- 
trucc ón de Castellón, para constituir
se en prisión.

R—3.546
3.724

FE R N A N D E Z  BARTOLOM E, N a 
talia, natural de Vinaroz soltera, sus 
labores, de veinte años, hija de M a
nuel y de Asunción domiciliada últi
mamente en Valencia Ramón Juan, 
cuatro, tercera puerta, procesada por 
hurto, comparecerá en . el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción do Castellón para constituirse 
en prisión. ,

R—3.547
3.725

G A R R ID O  CARRILLO, Matías, 
que también usa el nombre de Matías 
García Carrillo, hijo de Juan José 
e Isabel do cuarenta y se s años, ven
dedor ambulante, natural de Puerto 
Lumbreras, que estuvo d o m id la d o  
en Cartagena, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
Militar Permanente njúmero dos de 
Cartagena, para notificarle el proce- 
smiento, recibirle indagatoria y  cons
tituirse en prisión.

R -3 .5 4 8
3.726

M ORET, Miguel (a) “El de los 
Mixtos”, que habitaba en la calle del 
Angel Cartagena, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerá, 
en el término de diez días ante el 
Juzgado Militar Permanente número 
tres de Cartagena, para constituirse 
en prisión.

R —3.549


